
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ACATLAN" 

LOS DERECHOS JURIDICOS DE LA PROPIEDAD 

EJIDAL. ANTE LA NUEVA LEY AGRARIA. 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

MANUEL ANTONIO PALACIOS VALDES 

ASESOR: LIC. JUAN 

TESIS CON 
FAUA rE OR.:GEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



HOY TEliEMOS QUE DAR LAS GRACIAS, GRACIAS A QUIEN !!OS PBRllITB 

DISPRtr.rAR DE UN JIUEVO DIA. 

GRACIAS PORQUZ Tl!NEllOS L&. ALEGRIA, LA TRISTEZA, BL OPTU.IISJ.!0-

y EL PESil.!IS!&O. 

POR EL PODER DE DISERNIR Y DB ELEGIR, PORQUE EN J!OSOTROS CO!l

SIS!B Y SOLO BN NOSOTROS Ell CONTRAR LOS ALICIErlTES. 

SER FELICES DBVE SER J!UESTR/. llETA, Y LUCHAR CONTRA QUIENES Sl! 

Ol'ONGAJI, PARA UN SUEllO AGUSTO UNA. SONRISA. 

QUUAR U. CARETA Y DZSCUBRIR LA VERDADER4 CARA DE LA GENTE Y

BNSR!IAR A QUIE!IES NO SEPAN QUE LA PBLICIDAD ES GRATIS, QUE N.Q. 

HAY RIQUEZA QUE VALGA SI SE ES POBRE DE CORAZON. 

QUB LA POBREZA VIVE MIENTRAS NO NACE EL AMOR. 

GRACIAS A TI C0!!.0 TE LLAMEN SB!lOR QUB DE CUALQUIER PORMA ERB§. 

EL l>IISKO. 



A !U ESCUELA PROPESIONAL, 

A LA UNIVERSID.ll> NACION.AÍ, AUTONOllA Dll'llEltICO, 

A LA ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROPESIONALBS 

" ACATLAN • 

A !lllS PROPESORllS POR SU DESINTERESADO ESPUERZO. 

POR TRANS~1ITIR11B SUS CONOCillIENTOS MIL GRACIAS, 

AL JURADO PRESENTE GRACIAS. 



GRACIAS POR llRZCLAR SU SANGRE PARA FOIUIAR LA KIA. 

GRACI:.S POR UNIR SUS FUERZAS PARA LEVANTAR LA MIA. 

HOY CON AJIOR Y CARlilO A MIS PADRES. 

Sü!UBL PALACIOS SANCllliZ B ISAllBL VALDES VlLLBJO. 

LBS BRINDtl llI TESIS PROFESIONAL. 

A llI HIJO JUjN HANUEL PALACIOS PACllBCO. 

CON TODO lllI AMOR DE PADRE LE DEDICO lllI TESIS. 

CON TODO MI AJIOR PARA DOS PBRSONAS mrr ESPECIALES. 

LETICIA GA."tIBAY ESCAMILLA Y MARIELEl!A MORALES GARIBAY. 

A MI ASESOR DE TESIS LE DOY LAS GRACIAS POR SU DBSINT:S

RRSADO ESPllERZO. 

POR ORIENTARll BN BL PR!SBNTE TRIUlAJO DE TESIS PROFESIO

NAL Y CULKINARLO. 

LIC. JUAJI l!UIDOBRO LOPEZ. 



A ms HERMANOS y SOBRINOS 

COMO UN TESTIMONIO DE ETERNO AGRADECIMIENTO POR EL APOYO MORAL 

QUE SIEKPRB lllE BRINDARON Y CON EL CUAL HE LOGRADO TERMINAR ES

TE TRABAJO DE TESIS PROFESIONAL. 

LEOBARDO, MARIO, EllIGDIA, VICENTE ENRIQUE, TERESA, JESUS ~AL-

VADOR, VERONICA, BLANCA GUADALUPE, IRl!A TRINIDAD, SANDRA EDI

TH, SAMUEL GERARDO, ADRIAN FERNANDO,ALEJANDRA. 

SOBRmos 

JUAN PABLO CARDENAS PALACIOS, LAURA ANGELICA CARDENAS PALACIOS 

JOSE ANGEL CARDENAS PALACIOS, SALVADOR ORDlJNA PALACIOS, JIMEH,! 

DORANTES PALACIOS, RODRIGO DORANTES PALACIOS, SALVADOR PALACI

OS RUEDA, ESTEFANIA PALACIO& RUEDA, ORLANDO PALACIOS VEGA, -

LORENA PALACIOS VEGA, DIANA ~ALACIOS V, CRISTIAN PALACIOS V,

ADRIANA PALACIOS V, MARINA PALACIOS D, ARACELI PALACIOS D, --

. CLAUDIA PALACIOS D. 

LA AMISTAD ES COMO LA SEMILLA, SE SIEMBRA, SE CULTIVA Y SE -

COSECHA POR ESO CON RBSP!ilTO DE .AJ!IGOS, 

LIC, IGNACIO·SEGURA GONZALES 1 LIC. JOSE EFREN MENDEZ ALVIZU,

LIC, RAUL.ALFARO HERNANDEZ, LIC, GERARDO SEPULVEDA, PBRO. -

JOSE CHAVARIN VAZQUEZ, LIC. ROSALIA RAMOS, LIC:,· JOSE CAR!.IEN

MOJICA, LIC. JAVIER PEREZ JIMENEZ, RUGO CLORIO CRUZ, GERARDO

GONZALEZ, RICARDO DOMINGUEZ, RECTOR GRANADOS, SALVADOR ORDUNA 

GUSTAVO DORANTES, GERONIMO • 



A ms nos. 

UANACIO v.&LDES VALLEJO, MIGUEL VAZCIUEZ, CARllBN VALDBS, ~no

TBO VALDBS, JESUS VALDBS VALLEJO. 

A !!IS TIAS 

CONSlll!.LO VALDES VALLEJO, PBT!li. VALL&TO, JULIA. 

A llIS PRillA3 

LETICIA VAZQUEZ VALDBS, ANA VAZQUEZ VALDES, CHELA VAZQUEZ VAL

Dll51 LILU. VAZQUBZ VALDl!S, GABRIBLl VilQUBZ VALD:SS, ESTHBR -

VALDBS. 



IllTRODWClON. 

Bl ~. presidente de la RepÚblica envió el 7 de noviembre de 1991 a! 

H. Congreso de la 1Jili6n la propuesta de decreto para reformar el 

Artículo 27 aonetitucional, dedicado en nuestra Ley fundamental a -

establecer las formas de la propiedad agraria y los derechos de lo,!!' 

CBlllpeeinos. 

La reforma al Artículo 27 Constitucional fue aprobada por las Cáma

ras de Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Uni6n y por 

las treinta y un Blmorables Legislaturas de los Estados, y publica

da en el Diario Oficial de la Federaci6n, el 6 de.enero de 1992. 

Rescatando el espíritu agrario de la Revoluci6n mexicana y loe pri.!t 

cipios constituyentes de juet~oia y libertad para loo hombres del -

campo,. la reforma al. Artículo 27 Constitucional modif'ioa los ele -

mentoa legales que habían dejado de tener vigencia en la realidad 

nacional y que se habían convertido en obstáculos para la superacioh 

do lea condioiones de vida de los hombres del campo. 

La reforma al Artículo 27 Conetitucional tendrá profundas repercu

siones en la vida nacional y en la vida de loa campesinos. 

PRBSENTACION. 

El 27 de Febrero. de 1992, el día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, entr6 en vigor la LEY AGRARIA, que 

es reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, con la publicación 

de esta Ley, quedaron derogadas las leyes Federales de la Reforma -

Agra.ria. 



General de Crédito Rural; de terrenoe Bald!oa y Demae!ae¡ del Segu

ro Agrvpecuerio y de viáa Jampesino y, parcialmente, la de Fomento

.Agropecuario. 

La Ley agraria contiene la reglamentaci6n que regirá aobre la pro -

piedad de las tierras dedicadas a las actividades agrícolas, pecua

rias T foreetalee de nueet,ro pa!e; la vida de loa núcleos de pobla

ción ejidales y comunales; las f01'111lB de relación 1 de asociación de 

lo~ productores rurales¡ las instituciones gubernamentales que ten.,,. 

drán relación con al agro y la manera de impartir la justicia agra
ria. 

'r.a Ley .Agraria será an instrumento fundamental para que loe ·hombres 

del campo puedan alcanzar la justicia, la libertad y el nivel de vi
da al que tienen derecho. 

5u estudio y cabal oomprensi6n resulta fundamental para loe campesi

nos y para todos aquéllos que realizan actividades vinculadas con el 

agro, en particular pnrn los servidoras agrarios. 
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l.-

CAFITULO l.- EL EJIDO. 

En términos generales, se tiene al ejido como las tierra.a, bo~ 

ques y aguas que se conceden a los núcleos de poblaci6n. Estas 

tierras provenían, generalmente de lee expropiaciones que se -

realizaban a las haciendas o a los poseedores de grandes exte~ 

sienes que rebasaban la eupertio1e m&xima autorizada para la -

pequefia propiedad, ubicándose éstas en las cercanías de los n~ 

oleos solicitantes. 

En el pasado hubo quienes le asignaron antecedentes Biblicos,

;ya que se observa en el vereiculo 34, capitulo xxv del Livíti

co el que dice: •• ,más la tierra ejido de sus ciudades no se -

venderá porque ea perpetua la posesi6n de ella ••• (1). 

En espal1a el término ejido, se empleaba, siendo su raiz latin~ 

e-1 .término exi te o exitWD, que significa salida. Consumada la -

conquista de la Nueva Eepal1a, se introduce el término a través 

de las Leyes de las Indias y en concreto, en la Octava, que d:f!!. 

ponía¡ •• , Loe sitios en que se han de formar los pueblos y r~ 

ducoionee tengan comodidad de aguas, tierras y montes y un exi 

do de una legua de largo donde loe indios puedan tener sus ga

nados sin que se revuelvan con otros de espafioles ••• (2), 

{l) Luna Arroyo, Antonio y Alcérreca Luis G, "Diccionario de -

Derecho Agrario Mexicano.- México, l9g2. Ed. Porrúa. P.P -

262. 263. 
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Con el tiempo se· crearon pueblos, villaa y ciudades, ooncedíé~ 

dolea práoticamente a au totalidad, de tie?Tas para la forma-

ción del ejido. paral.elamente se fueron oonoediendo y titulan

do bienes territoriales a las comunidades indígenas por parte

del gobienio. oolonial. 

Al promulgarse la Ley de Desamortización de Bienes de lranos -

Muertas el 25 de junio de 1856, se privó a las comunidades -

inl!!genas de la capacidad legal para poseer y ndministrar bie

nes y ee ordenó el fraocionamiento de las tie?Tas de que dis-

frutabm las comunidades indígenas aún por cuanto a aquellae -

de adjudicaoión individual.. 

Así, mientras lae comunidsdee perdían sus bienes, lae tierres

ejidales y eue dereohos se fortalecían. 

Al deolararse nulas lae enajenaciones de tie?Tas, hechas en -

perjuioio de las comunidades indigenas ocasionadas por la Ley

de Desamortizaoión, se reintegró a los despojados de sus tie-

rrae aunque no en todos loa oasos y de eu capacidad legal de -

posesión, 

En esta Ley ee le asigna el sentido real de eu ei¡¡nificado e -

inolueo. 

(2) Lemus García Raúl, Derecho Agrario Mexicano.- México, 198Q 

Ed, Limsa. P.P. 122, 
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seaala que loe pueblos que carecieren de ejido, tendrían de

recho a que se les dotara del terreno· suficiente o si habiendJ!. 

aido comunidades no lograran eu reetituci6n. 

Entre loe precureorel! de la R~orma Agraria que tuvieron en -

ella influencia direota y decil!iva, cabe destacar a Don Luis 

Cabrera, autor de la Ley del 6 de enero de 1915, que ha sido 

desde entonces Ley b'eice en las cuestiones agrarias en •éxico. 

Bl. Liaenciado Cabrera dijo, en eu discuno ante la C:ámara de -

Diputados el 3 de Diciembre de 1912, l!Obre la pertinencia de -

reconstituir los ejidos de loe pueblos como medio de reeolve:r-

•l problema agrario en México· y a:pueo que, para ésto, es nec,! 

serio pensar en la reconatitución de loe ejidos, procurando -

qua éstos seen inalienables, tomando las tierras que se nece-

ei ten pera ello de lae grandes propiedades circunvecinas, ya -

sea por medio de la compra, ya por medio. de expropiaciones Pº!: 

oausa de utilidad pública con indemniaaoionee, ya por arrenda

mientos o aparcer!as foraosas. (3). 

Bl proyecto del Licenciado Luie Oebrera fue sometido a la con

eidereci6n de la Cámara de Diputados 1111 1912, pero no fue aoe.11. 

tado, :ra que todavía lee fueraae coneervadoral!, cegadas por e! 

egoísmo, se opusieron y obtuvieron la viotoria. 

(3) Mendieta y Nl1flez, Lucio.- El problema ~rario en Méxioo •. -

México. 1975. Ed• P.P. 1~7. 
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Sin embargo esa victoria de los conservadores fue temporal,

ya que al continuar la lucha armada, en 1915 tuvo vida jurí ~ 

dica eu ideal, el que quedo plasmado en la Ley del 6 de Enero

de ese mismo al'lo. 

La Ley del 6 de Enero de 1915 fue reformada el 3 de Dicie•bre

de 1931 al modificarse el Artículo 27 Constitucional, desapaz:! 

ciando algunos preceptos e incluyendoee algunos otros, a saberJ 

- la acci6n constante del estado para regular el nprovechami"!l 

to y la 4is1oribuci6n de la propiedad para imponer a ésta las -

modalidades que dicte el interés público; 

la dotaci6n de tierras para loe núcleos necesitados; 

- la limitaci6n ñe la propiedad yel fraccionamiento de loe l~ 

tifundioe; 

- la protección y el desarrollo de la pequeffa propiedad. 

Bn•efeoto, el Artículo 27 Constitucional en su parte conducen

te, establece que la nación tendrá en todo tiempo el derecho _,, 

de imponer a la propiedad privad• las modalidades que dicte e! 

interáe público, as! como el de regular el aprovechamiento de

los elementos naturales susceptibles de apropiación, para ha~ 

cer una distribución equitativa de la riqueza pública y para~ 

cuidar de eu conservación. 

Con ese objeto, se diotaran las medidas necesarias pare el fl'!. 

ccionamiento de los latifundios, para el desarrollo de la pe-

queffa propiedad agrícola con explotaoi6n, para la creación de 

nuevos centros de.poblaoión agrícola con las tierras y aguas -

que les sean indispensables, para el fomento de la agricultura 

y para evitar la destrucción de loe elementos naturales y los 

daf1os que pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
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Sabemos que la mala distribución de la tierra.había sido, de~ 

de la 6poca colonial, la causa de las revueltas que agitaron ! 
nuestro país, en esencia, el problema ha sido la miseria del -

campo y su poca sntingencia por parte de quienes debían haber

puesto su empeffo en la solución de los problemas del campo. 

Asi pues, el problema agrario no ea cuestión de partioularss,

es un algo que ai'ecta la vida sooial del país. De ah! que la -

pretensión haya sido siempre la distribución equitativa de ls

riqueza, pero la oodicia y los intereses de una minoría - int~ 

grada por los poderosos - la han desvirtuado y esos grandes ~ 

ideales y buenos deseos ben quedado-plasmados. en leyes que no 

son aplicadas de confo~dad al eepíritu que las dictó. 

La Ley de Bjidos fue la primera Ley Reglamentaria de la Ley -~ 

del 6 de Knero de 1915 y del Artículo 27 Constitucional, en ~ 

parte ea una codificación ordenada de las principales circula

res expedidas por la ~omisión Nacional Agraria ya que eu artí

culado contiene la parte esencial de ceda una de esas circula
res, aunque t&mbién tiene lo euyo en preceptos de gran impor-

tancia. 

croneidera vigentes las re!ormes aplicadas a la Ley del 6 de ~ 

Enero. de 1915 y por consiguiente se refiere a las dotaciones -
definitivas, según esta Lay no era posible entregar la posesi

ón de las tierras e los pueblos peticionarios, sino hasta que

el presidente de la República revisara las resoluciones dicta

das por loe Gobernadores de los Estados. Quedó así marcada la

primera tendencia en materia da restituciones y de dotaciones

de tierras. 
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otro principio. derivado de esta Ley, que además in!luy6 en la

legislación y que present6 grandes inconvenientes en la práot!_ 

ce, :rue lo relativo e la categoria política de los sujetos co

lectivos de derecho ejidal. Declar6 que los únicos núoleos de -

población con derecho a recibir ejidos por dotaci6n o reatitu

ci6n serían loa pueblos, rancherías, congregaciones y comunid~ 

des, siguiendo así.loe mandatos del Artículo 27 Constitucional 

pero insistimos, no el espíritu que no era de dotar y restitu

ir ejidos a los núcleos de poblaci6n según su denominación, ~ 

sino según sus necesidades. 

Los núcleos de población aeffaladoa en la Ley debían probar, p~ 

re ob~ener la reat1tuci6n o la dotaci6n, según el caso, el de

recho que tuviesen pera la reivindicación pretendida y para l~ 

dotaci6n, la neceeidad o la conveniencia de que se les otorga-

ren. 

La Ley Agraria vigente establece que para la constitución de -

un ejido bastará: 

I.- Que un grupo de veinte o más individuos participe en su -

conatituci6n; 

II.- Que cada individuo aporte una super!icie de terreno; 

III.- Que el núcleo aspirante cuente con un proyecto de regla

mento· interno que se ajuste a lo dispueeto por esta Ley; y 

IV.- Que tanto la aportaoión como el reglamento consten en es

criture pública y se solicite su inscripci6n en el Registro ~ 

Agrario Naoion11l. 
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.... pnrtir de la inscripción a que se refiere la fracoión I1 del

artícule 90 de la Ley Aeraria, el ejid• quedar~ legalmente cen~ 

tituide. Artículos 90 y 91 de la Ley Agraria. 

LB calidad de ejidatario se acreditará: 

I.- Cen el certificado de derechos agrarios expedido por la au

teridad cempetente; 

II.- Con el certificad• de derechos parcelarios • derechee com~ 

ne.les; 

III.- c..,. la sentencia • res•luci'n relativa del Tribunal Agra

rio. Artículo 16 de la Ley Agraria. 

Indice también que son ejidatarioe los hombree y mujeres titul~ 

res de derechos ejidales y se requiere 

l.- Ser mexicano mayor de edRd • de cualquier edad si tiene fa

milia a su cargo • se trate de heredere de ejidatario, y 

2.- Ser avecindad• del ejid• correependiente, excepto cuand• se 

trate de un heredere, • cumplir con loe requieit•s que estable,! 

ca cada ejido en su reglamente interno. ·Artículo 12 y 15 de la

Ley Agraria. 

Considere la pertinencia de un breve c•mentari•, el que se de -

riva y va encaminado simplemente a destacar que la Ley Federal

de Reforma Agraria tenía cemo base y principio la dotación de -

tierras, la nueva Legislación Agraria estsblece la organización 

del campo a partir de que cada persona que desee asociarse en -

un ejido deberá, come requisito primordial, hacer la aportac16n 

1e une superficie de terreno, aunque no establece la superficie 

mínima o maxima. 
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Ya no se dota al campesino de tierras, simplemente se regula 

la creaci6n y organizaci6n del ejido, ol que prácticamente se -

observa como una empresa particular. Esto ee entiende plenamea 

te puesto que ya no hay tieITae para repartir y lae que pudie

ran existir, eon latifundioe disfrazados en pequefies propieda

des por gente poderosa, pero y aquellos campeeinos que no po-

eenn tie?Tae ni el capital euficiente para poder adquirirla -

para aportarla, qué harán. 
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1.1. ANTRO EDEllTBS • 

Los antecedentee del ejido en lllxioo·, lie enc110ntran en el Cal

pulli. Su géneeie nominativa1 Calli casa. Pulli eg~paci6n. -

:Sra una parcele de tierra que se asignaba a un jefe de familia 

para el eoetenimiento de eet,, siempre que perteneciera a su -

barrio o ag~paci6n de caea, parentezco entre les gentee de ua, 
miemo barrio. 

Bn Tenochitlan había veinte barrios o calpullis. A cada barri2 

se le daba determinada cantidad de tierras para que la dividi~ 

raen parcelas o· calpullec (plural de oalpulli) y le diera una 

parcela e cada cabeza de familia de les que residían en ese ~ 

rri~. Loe cabezas o parientes 11191"0ree de edad de cada barrio -

(ohinanoalli) eran qW.enes distribuían los calpullec • 

.Bl oelpulli :tus una especie de pequel!a propiedad que tenía un.!!. 

:tunci6n social que cumplir. 

La propiedad de lee tierras del calpulli era comunal y perte-

nec:Ca al barrio o. celputlellis al cual.había eido asignado; p~ 
ro·et usu:t~cto, es decir el uso y el :t~to del calpulli era -

privado y lo gozaba qllien lo estaba cultivando. Les tierras ~ 

calputlellie, no· podían enajenarse pero si dejarse en herencia. 

Bn nuestros pueblos aborígenes, EL AZTECA, fue el que por sus -

vastos lÍmitee de eu imperio, y por le impoaici6n de sus inet!. 

tuciones o la influencia de éstos puebloe sojuzgados y colind~ 

antes, se presenta como un antecedente mediato del eetudio de! 

Derecho Agrario Kexicano. 
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Bn esta época preoolonial, la tendencia de la tierra, se enoo~ 

traba dividida en los siguientes tipos, que recibían las deno

minaciones de 1 

I,- Tlatocalli, o tierra del seaor (TZIN) equivalente al rey. 

II,- Pillslli, tierras de los principales. Concedidas por el -

rey en galard6n de los servicios hechos a la Corona y transmi

tidas de padres a hijos. 

III.- Tecpanatalli, tierras de la Corone, reservadas siempre -

al dominio del rey y que gozaban el usufructo ciertos seffores

llamadoa TecpanpoWlque o Tecpantlaca. Esto.es gente de palaci~ 

IY.- Teotlalpam. Los productos de estas tierras llamadas Teo-

tlalpam1 tierras de los Dioses, estaban destinadas a sufragar

los gastos dol culto. 

V.- l!i1chimalli. Betas tierras estaban destinadas a suministr'!!" 

víve·res al ejército en tiempo de guerra. Las cuales se llamab1111 

IU.lohimalli o Caoalomilli, segilli la e1111ec1.e de víveres que..., 

producían, 

VI.~ Calpulli, que constituye de hecho y de derecho, el antec~ 

dente del ejido en México, y que se ha resanado, 

LA CONQUISTA DE LA NUEVA ESP.AilA 

La conquista de la Nueva Bspana fue empresa que ss llev6 a ca

bo con fondos particulares. 
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Bl Estado Español no tenía ejéroito regular suficiente espen-

sado para dedicarlo a la conquista de las Indias, y por ello,

tanpronto como ae lograba someter un pueblo indígena, el botÍ!!. 

se repartía entre capitanea y soldados, en proporci6n a eu ca

tegoría y a lo que cada quien hubiese aportado a la expedici6n 

haciéndose otro· tanto oon las tierras y trib11tos. 

Batos repartos estaban autorizados por les Leyes de partidas, 

Con la oonquiete de loa españoles, fue mocUficado on gre.n par'-. 

te el sistema de la tenencia de la tierra establecida por loa

aztecae. 

:sn síntesis, loa antecedentes de la conquista española fueron: 

PRIMERO.- Los Reyes Cat6licos, previa consulta con aue coneej.!!, 

ros y te6logoe, sobre el alcance de lee bulas del papa Alejan

dro VI, llegaron a la conclusión de que lee mencionadas Bulaa

eren el título de propiedad sobre las Indias, De tal modo que -

m~daron redactar una carta "que contenía lo mandado· por las -

Bulas, pera que se leyese o intimase a loe indios antes de 11.!!, 

gar a hacerles guerra ni daño algWlo~ 

Con esta carta ee. les advertía que tenían la concesi6n de eue

tierree y de convertirlos a la religi6n católica y que quien-· 

lee había dedo tal c::oncaai6n ere "Cabeza de todo linaje huma

no, doquier que loe hombree viviesen y estuviesen y de cual-

quier ley, secta o crencia, porque Dios lea había dado todo -

el mundo por au servicio y jurisdicción•. 
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La conquista era aceptada como fuente de soberanía sobre el t~ 

rritorio y la poblaci6n cuando se empleaba en contrs de los 

pueblos infieles T tambitfo lo eran las donaciones hechas por -

la Danta Sede a los So.beranos Cat6Ucos. l'Ues los Papas funda

ban su poder so.bre todo el mundo·, en las falsas decretalea de

san Isidro, tenidas como auténticas durante varios aiglos.(4). 

Estaba mandado por Cédula de 13 de julio de 1573, que ningún

descubrimiento se hiciera a costa de los reyes, y en otra, Pº.!: 

Cédula de 1542, se autorizaban las gratificaciones por gastos

y trabaj·os en el descubrimiento a quienes lo hubiesen efectua

do. (5). 

Tan prontn se logr6 la conquista de méxico, para asegurar la -

subsistencia de loe conquistadores, con el objeto aparente, d~ 

que los instruye1M1n.en la Religi6n Cat6lioa¡ pero en realidad

para que fuesen ayudados por ellos, a explotar loa campos que -

les hubiesen tocado en suerte, se conoedi6 a loa eapaflolea un~ 

forma de tutela sobre loa nativos conquistados. 

Así los primeros actos de apropiación privada de la tierra, ~

fueron los repartos que de ella hicieron entre los conquistad~ 

res. Repartos que los Reyes confirmaron y aún hicieron direct~ 

mente. 

(4) Pallares, Legislaci6n Federal Complementaria del Derecho -

Civil Mexicano. México,1987. P.P.VI de la Introduoci6n. 

(5) Lucio L!endieta Nullez. "Bl Problema Agrario de México", Dé

cima Primera Edici6n. Ed. Porrúa, •éxicc. 1971. P,P,41. 
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En la época colonial, probablemente, 'la propiedad más respeta

da fue la que pertenec!a a los barrios, calpulli propiedad co

munal. de los pueblos. 

Jlas no os creíble que los primeros repartos de tierra se hayan 

hecho respetando la propiedad indígena. Solamente en las ciud!!_ 

des y pueblos de nueva fundación, fue posible hacer repartos -· 

de tierras entre colonos, sin lesionar la propiedad indígena. 

Be de suponer que los primeroe repartos se hicieron de las pr.2_ 

piedades de los reyes, de los príncipes, de los guerreros y d.!!. 

loa nobles de mayor alcurnia y sobre todo de loe campos desti

nados el sostenimiento del ejército. (6). 

Cuando se empezó a legislar sobre la materia, se ordenó que •.!!. 

respetase la propiedad de loe indios, y por medio de otras di.!!, 

posiciones, se organizó la propiedad comunal en for.:in intrans

ferible. De modo que solamente las familias pudieran dejar el

usufructo oomo herencia, quedando por tanto la propiedad comu

nal como la época precolonial. 

(6) "Nuevas Relaoionee que contienen loa viajes de THO!JAS GA~ 

GE, en la Nueva Espalla". Paris. 1938, tomo I. 
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El principal empeño de los '.leyes Españolee fue: instruir a lo.!!. 

indios en la Santa Fe Católica y Ley Evangélica, que indepen-

dientemente de loa obst,culos y de los abusos cometidos por .;,.,. 

loa eape.fioles en perjuicio de los indios, ae protegió a éstos

en au propiedad en lae diferentes formas. Uno de los tipos de -

propiedad colectiva fue el ejido. 

ESCRIOHB.- Define al ejido diciendo que es el campo e tieITa -

que est~ a la sali.da del lugar, y no se planta ni se labra, -

Y es com'1n a todos les vecinos. Viene de la palabra latina -

BXITUS, que eignificas SALIDA. (7). 

Bl EJIDO.- Bn la época colonial, Don Felipe II, mandó, el pri

mero de Diciembre de 1573, quo los sitios en que se han de fo:¡:: 

mar loe pueblos y reducciones, tengan comodidad de aguas, tie

rras y montes, entradas y salidas y. labranzas y un ejido de --'L 

una legua de largo, donde los indios puedan tener sus ganados; 

sin que se revuelvan con otros de espailoles. (6). 

Bxist!an los ejidos, con el ca~cter de tierras de uso com'1n, -

situados a la salida de las poblaciones. 

(7) Diccionario. Referencia Lucio Mendieta Y Nuñez, obra cita

da, pag. 72. 

(6) Dr Lucio Mendieta Y Nuñez, obra citada, pag, 72, 
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En les leyea eapeltoles hay dispoaici6n sobre lea dimensiones -

que deban darse a los ejidos. Don Wistano IAús Orozco, expone 

a este respecto, una opini6n que se estima acertada. parece, -

dicer que el legislador de por supuesto que eses dimensiones ~ 

se tijan en cada caso· por la concepci6n respective o título de 

tundaci6n de loa pueblos. (9). 

Adenufs de loa ejidos, ere tambi6n de uso común loe montee, pa~ 

toa y aguas, siendo todos ellos, segoin la C6dllla expedida por

Carlcs V en 1533, comunes a eepe!toles y a indios. (10). 

llRXICO INDEPENDIENTE 

En síntesis, en la Colonia tue destruida en gran parte, la Pl'!!. 

piedad comunal¡ pero tué le RltpÚblica Liberal la que le dio el 

golpe mortal que la liquid6. Lo que no pudo lograr el sietema

aemiteudal lo alcanz& la República Burguesa. 

Bl proceso de concentraci6n de la propiedad territorial ae de

bi6 en gran medida,. al despo~o de las tierras oomunllles, que -

se realizó en gran escala en la segunda mitad del siglo XIX. -

~odo se remonta a la oonquista espaffola y se eteotúa a lo lar

go del período colonial. 

(9) Lic. Wistano. Iuia Oro¡¡co, su libr<> titulado "La Organiza

; ·ción de la RepÚblica•. Tomo I Guadalajara, 1914. Pag.B. 

(10) DR. Lucio •endieta y llufiez, obra citada Pag. 73. 
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Sin embargo, fue en la República Libera1 burguesa, que encon

tramos la bese del proceso de desintegraci6n de las propieda

des comunales. Pueron loa intereses de la burgues!e agraria -

e industrial, cristalizadoe en el conjunt~ de leyes que culaú.

naron con el ..Se escandaloso de los actoe legielativoa •ue sir, 

Ti.aron a eea política agraria, y fue: EL D1!Clil!'l!O SOBRE COLONI

Z10ION, d•l 15 de Diciembre de 1883, promulgado por el preai-

dente lránuel Gons~ez, en el que legalmente ee autoris& ln --

formaci6n de CompaBÍas Deslindadoras. 

Según ese Decreto, las persones o compell.!as privadas, pod!an

obtener "TERRENOS BALDIOS", so pretexto de poblarlos. 

Con base en la Ley de 1883, comens6 el deslinde de terrenos, 

lo que dio lugar a una serie de despojos y especulaciones sin

fin. 

"SE l!ZITENDIA POR BA.LDIOS".- Todos aquellos terrenos ouyoe pro

pietarios no ten!an la posibilidad de certificar la legalidad..,_. 

de su posesi6n. Por otra parte, los grandes hacendados pcd!an

cercer eue tierras, que realmente eran ba1d!as, y defenderles

de todo deslinde, pues eren apoyados por las autoridades loca

les y, e menudo por las federales, 

En 1889 1 ascendieron los terrenos deslindados e 32,240,373 be~ 

tárees, de las cuales fueron cedidas a les empresas deslindad~ 

ras, en compensación de los gastos de deslinde 12,693,693 hec

táreas y fueron vendidas o comprometidas 14,~13,980 hectáreas. 

La mayor parte de ellas e los mismos deslindadores. 
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Se logró tal acaparamiento de tierras, que baste el aiguiente

ejemplo, en relación con la propiedad del latifundista TER!!A-

ZAS, que se preguntaba con ironía: ¿TERRAZAS ES DE OHIHUAHUA.?

?10, CHIHU.lJIUA ES DE TER!iA.ZAS. 

Jabe mencionar, que el Estado de Chihuahua, de siempre, ha -

constituido el Estado más extenso de la República Mexicana. 

Según el boletín estadístico de 1~89: los individuos y compa

ffías beneficiadas con los contratos para deslindar terrenos -

baldíos, fue solo de 29. 

Los principales ef ectoa de estos deslindes en el ánimo de los

propietarioa, la mayoría de los cuales no estaban seguros de -

la legitimidad de sus títulos y como consecuencia de ese esta

do de cosas: fue la depreciación del valor de la propiedad a-

graria y la decadencia de la agricultura. (11). 

El·r~gimen de PORPIRIO DIAZ, aplicó con todo rigor las Leyes -

de Reforma contra las comunidades. pero además la violencia -

jugó un papel importante en el proceso de acumulación de tie- -

rras: la represión de las rebeliones indígenas, especialmente

los grandes alzamientos de los Yaqnis en Sonora y los !layas ea 

Yucatán, dio lugar a sanciones que aniquilaron físicamente a -

loa indígenas y permitieron quitarles sue tierras. 

(11) Lic. Jorge Vera Eataffol. Al margen de la Constitución de -

1917. Los A.ngeles, California. 1920, paga. 148 y 153. 
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A principios de siglo, aegi!n estimaciones de LUIS CABRERA, en -

eu frunoeo discurso del 3 de Diciembre de 1912, cuando dijo: -

"poco a poco va precis&ndose, antre tanto, el otro problema, -

el verdadero agrario., el que consiste en dar tierras a ciento!!. 

de miles de parias que no las tienen". (12). 

A los peones, por lo general se lee pegaba en eapecie. Ls pe-

quefia suma que se lee adeudaba rara vez llegaba a sus manoo, -

iba a pagar directamente la cuenta do las tiendas de raya, do!!. 

de las deudas acumuladas por loe padree, eran heredadas por ~ 

loe hijos. Bncadenadoa por estas deudee, la mayoría de loe pe,i 

nea no podían abandonar la haciende aunque se lea hubiese ocu

rrido trabajar en otro lugar, y además, tenían el temor de que 

la vida fuera de la hacienda pudiera ser peor. En pego de une -

obediencia ciega,. le hacienda se encargaba de su alimenteci6n -

y loe tranquilizaba con bebida barata, fiestas ocasionales y -

espeot1lou1011. 

Bl pe6n vivía con el temor perpetuo de ser golpeado o de per

der su medio de vida~ Aprendi6· a bajar la cabeza ante eue ~ 

amos, a sonreir ante loe pequefioe favores. Ai!n entonces, pr&,2_ 

tioamente no había esperanzas de mejorar, tomando en cuenta la 

pobreza dbl pe6n y sus deudae perpetuas, no tenían ni la miis -

remota posibilidad de adquirir la 1:ierra, le que ademiie era e!!. 

case, y los duefioe de las haciendaa o eue administradores (ya

que algunos vivían en h'uropa) no estaban interesados en educa~ 

a loe pe6nee, loe oualee eran para ellos, miie útiles como pa!'

tee sumisas de una máquina egricola. 

(12) Francisco RB!nirez Planoerte. La Revoluci6n Mexicana. xé

xioo. 1948. peg. 540. 
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Loe hacendados cuando· no estaban en parís u otras ciudades im

portantes del mundo. llevaban una vida d• aultanee derroohado

res en sus haciendas, verdaderos palacios,. rodeados de ranche

r!ae miserables oon hombree y mujeres desnutridos, corroídos -

por la tuberculosis y el alcoholismo. Las mujeres eran propie

dad de loe hacendados, en todos loe sentidos. Loe hombrea tan

s6lo eran esclavos ~ue habían perdido hasta la costumbre de mi 

rar a loe ojos a quienes lee hablaban. 

La. vida del peón apenas se podía diferenciar de la eeclavitudr 

A1 contrario de la propiedad feudal, la hacienda no ofrecía g~ 

rant!a o protecci6n legal al pe6n. La hacienda hacía sus pro~ 

pise leyes. Aquellos qua ee rebelaban eran a1otedos y po11ible

mente ezpuleadoa de la hacienda, 7 de ahí en adelante eran pu-'l 

estos en la lista negra de las otras haciendas. Un pe6n que '"!!. 

bara en la hacienda podía ser ejecutado. 

DB LA RBVOLUCION llBXICANA DB 1910, A NUESTROS DIAS 

Al triunfo de la Revolución Mexicana de 1910, producida y de-

sencadenada por el IDBAL DB RBIVINDICA CION DE LA TIERRA; ini

ciada entre otros, por Emiliano Zapata, en el Estado de More-

loe 7 propegandn con &xito en el norte del pa!a, por Franoiac_!!. 

Villa, dio pauta a la creaci6ri de Regímenes Revolucionarios y -

a eu Legislación Social, que en el presente se cristalizan en -

la Conatituci6n Política de loe Estados Unidos Kexice.noe, en -

sus Artículos 27 y 123, y sus leyes reglamentarias respectiva

mente: LA LEY PEDBRAL DE REPORMA AGRARIA y LA LEY PEDERAL DEL

TRAl!AJO, que además de otras leyes, integren la Legislaci6n 5_!!. 

cial que honre y prestigia a México ante el concierto de las -

Naciones del Mundo. 
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DEFINICIONES DE EJIDO 

El Diccionario Rnciclopédico Iluetrado de Selecciones del Rea

der •a Digeet, quinta edici6n, diciembre de 1975, define la pa

labra Ejido; "Campo de las afueras de un pueblo y lindante co!!. 

él". "Parcela o tmidad agrícola establecida por la Ley .lgrari.!!, 

de Kéxico". 

El ejido en la colonial Es el terreno enexo al pueblo o a le -

salida del pueblo, que le servía para la cría de su ganado, P.!!. 

ra solaz esparcimiento de la población y para otros usos domé.!!. 

tic<>s eomunes. 

EL Kj:!-do. en el México Contemporáneo .• - Se establece con le dot.!!. 

ci6n de tierras que ordena el artículo 27 Constitucional y ºº!!. 

stituye una de las instituciones de tenencia de le tierra, es

tableeida por le legislaci6n surgida del movimiento social de-

1910. 

En la época coloniRl, el ejido se funde en la concepción de l.!!, 

unidad de tierra¡ independientemente de sus ocupantes; en tan

to que, a partir de 1910, el concepto del ejido se funde pri--· 

mordialmente en el núcleo de población que ocupa una unidad d~ 

tierra. por ello actualmente, el objetivo de le Reforma Agra-

ria, es hacer llegar sus beneficios a los grupos de campesino.!!. 

sin tierra. 
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La iniciativa de lA Ley Federal de Reforma Agraria, concibe el 

ejido: "como un conjunto de tierras, bosques,aeuas y, en gene~ 

ral todos loa recursos naturales que constituyen el patrimonig_ 

de un núcleo de poblaci6n campesina, otorgándole personalida~ 

jurídica propia para que resulte capaz de explotarlo lícita •

integralmente, bajo un régimen de democracia política y econo

mice. El ejido, que es una empresa social destinada inicialme!!_ 

te a sactiefacer las necesidades agrarias del núcleo de pobla

ci6n, tiene por finalidad la explotaoi6n integral y racional -

de loa recursos que componen, procurando con la técnica modei

na a su alcance, la supersci6n econ6mica y social de los camp~ 

sinos" 

Para el sustentante.- El ejido es: Un núcleo de poblaci6n cam

pesina, constituido sobre los bienes y derechos que la ley le_!! 

confiere con la correspondiente obligaci6n ineludible, de ha~~ 

cerlos producir con responsabilidad social. 
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l.• 2 CONCEPTO. 

La Ley de Ejidos del 30 de diciembre de 1920, En su artículo -

13, lo definió "COMO LA TIERRA DOTADA A LOS PUEBLOS". (13). 

Scriche, también defini6 al ejido diciendo que es: El cnmpo o -

tierra que está a la salida del lugar, y no se planta ni se l.!!, 

bra, 7 ea común a todos los vecinos; y viene de la palabra la -

tina éxitos que significa sel.ida". 

E1 ejido se generó en la época del florecimiento del imperio -

mexica; cuando las tribus nahoaa fundaron la Ciudad de Tenoch

ti tlén y la tieITa se dividió en calpullia, formándose cuatro -

grandes barrios que fueron: Cuepopan, L!oyotlán, loa cuales ae

extendían por el suroeste hasta Tacubaya, Zoquiapan se exten~ 

día por el sureste y Atzacoalco por el noroeste. Cuya propie-

dad se aaign6 a un jefe de familia para el sostenimiento de 

ésta reparti~ndose la tierra en parcelas llamadas calpllllec -

(plural de calpulliJ, qllienee deberían trabajarla, y sino lo -

hacían, durante un ail.o eran suspendidos y si dejaban de traba

jarla por un período de dos afios consecutivos, les eran quita

das. 

Bl. oalpull!i, como su génesis nominativa lo indica, calli-cas.!!, 

pulli-egrupac16n. 

ll3) Diario Oficial de la Federaci6n del 8 de enero de 1921. 

11!.Fabila. "Cinco siglos de leg1slaci6n agraria de México. Ed.

Banco Nacional de Crédito J\gricola. México, 1941.P.346. 
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Bra una parcela de tierra que se la asignaba a un jefe de fa

milia para el sostenimiento de ésta, siempre que pertenecie~ 

a un barrio o agrupaoi6n de caeas, aunque muy al principio; 

el requisito mtÍs que residencia era de parentesco entre las -

gentes de un mismo barriow, (14). 

Para que una persona obtuviera un calpulli, tenía que se resi

dente del barrio para que se le proporcionaran, y continuar v! 

viendo en él., mientras se deseara seguir conservando el calpu

lli, la tierra debía cultivarse sin interrupci6n, puee si se -

dejaba de cu1tivar un ciolo. agrícola, el jefe de familia que -

tendra el calpulli era llamado y amonestado por el jefe del b~ 

rrio o calputlalli y si el amonestado reoidÍa; de tal manera -

que el calpulli dejara de ou1tivarse durante dos ciclos agríco 

las; el jefe de familia perdía el calpulli y éste se le asign~ 

ba a otra familia que quisiera cu1tivarlo, en caso de que hu-

hiera oonflioto y que se dudara de la equidad de la reeoluci6~ 

del jefe de un barrio, éste llevaba el asunto al tribunal oo-

rrespondiente, para que se resolviera el caso. 

El Ejido.- SegoSn lo define la Ley Agraria, el ejido es el nú 

oleo de poblaci6n conformado por las tierras ejidales y los ~ 

hombree y mujeres titu1aree de derechos ejidales; sus princi -
palea oaraoteríeticae son las siguientes: 

- Tiene personalidad jurídica propia, lo que significa capaci

dad para realizar cualquier actividad lícita. 

(14) llartha ChtÍvez Padr6n, "Bl Derecho Agrario en lléxicq", Ed.._ 

porrúa, S.A. México, 1982. P, 147. 



Como la compraventa de bienes, la contratación de servicios, 

le suocripci6n de contratos de asociaci6n, etc&tera, así como

para realizar cualquier trámite o diligencia o.nte las institu

ciones gubernamentales o ante les Tribunales Agrarios. 

- Tiene patrimonio propio, es decir, ea legítimo propieterio -

de los bienes que posee. pudiendo disponer de ellos en la for

ma en que considere conveniente. 

- Es propietario· de las tierras que le han sido dotadas o de -

de las que hubiera adquirido por cualquier otro medio lÍcit~ -

por lo tanto, está capacitado pare decidir cuál será la mejo~ 

forma de aprovecharlas para el beneficio de los ejidatarios. 

- Deberá operar de acuerdo con su reglamento interno, que con

tendrá les beses generales para le organización econ6mica y a~ 

ciel del ejido, las que serán decididas libremente, sin más -

limitaciones que las que disponga la ley. 

- Podrá asociarse para formar uniones de ejidos, eaociecionea

rureles de interés colectivo o participar en cualquier otro 

tipo de sociedad civil o mercantil, pare el aprovechamiento d.!!, 

sus :recursos y de sus tierras. 

- Podrá constituir fondos de garantías pera hacer frente a la.!!. 

obligaciones crediticias que contreig,, de acuerdo con loa li

neamientos que dicte la Secretaria de Haciende y Oredito PÚbl!. 

ºº• 



- Fodrá terminar el régimen ejidal, mediante acuerdo de las -~ 
asamblea convocada expresamente para abordar este punto y pre

vio dictamen de la Frocuradur!a Agraria, de acuerdo con loe ~ 

requisitos que seaala lP Ley Agraria en el artículo 29. 

Rl acuerdo deberá ser publicado en el Diario Oficial de le Fe

dereci6n y el periódico de mayor circulación de le localidad. 

lln el caso de terminación del r$gimen ejidel., deberán liquida.i;: 

se las obligaciones subsistentes del ejido, y a~ignarse todas

lae tierras en pleno dominio a loe ejideterioe, de acuerdo ºº!!. 
los derechos que les correspondan, ·a excepción de las tierras

destinadns al asentamiento humano, y aquéllas, que formando·-

parte de las tierras de uso común, se encuentren en bosques o

selvas tropicales. 

- ~odrán constituirse nuevos ejidos, pare lo cual bastará que

se forme:un grupo do veinte o más individuos, que elaboren un

reglemento interno y que cada uno de ellos aporte una superfi

cie de tierra. Deberá elaborarse una escritura pública donde -

se consignen estos hechos y solicitar su inscripción en el Re

gistro Agrario Nacional. 
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1.3.- ELEMENTOS. 

Para que se pueda constituir un ejido, se requiere la existen

cia del factor humano hombre y del factor tierra, el primero -

de los mencionados, es aquél que va íntimamente relacionedo -

con el requisito de capacidad, mientras que el secundo, de lo~ 

antes mencionados pera que se lleve a cebo; es indispenseble -

la existencia de tierras. 

TIERRAS EJIDALES 

Son aquéllas que han sido dotadas al núcleo de poblaci6n eji

del, o que ben aido incorporadas a éste por cuelquier medio -

lícito. 

Las tierras ejidales ee'dividen en tierras para el asentamien

to humano, tierras de uso común y tierrae parceladas. 

LOS EJIDATARIOS 

Según lo define la Ley Agraria, los ejidatarios son los hom -

bree y mujeres que sean titulares de derechos ejideles. 

Tienen el derecho de uso y disfrute sobre sus parcelas y los -

derechos que le otorgue el reglemento interno del ejido sobre

lae de más tie:rras ejidales, así como los demás derechos pre-

vistos en la Ley. 
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Pueden acreditar su calidad de ejidatarios con el certificado

de derechos agrarios expedido por la autoridad competente, con 

el certificado parcelario o de derechos comunes, o con la sen

tencia o resoluci6n relativa del Tribunal Agrario, 

Tiene la facultad de designar sucesores de sus derechos ~jida

les, mediante la formulación de una lista de aucesi6n con los

nombres de las personas y el orden de preferenciA, la cual de

berá ser depositada ante notario público. Esta lista puede se!: 

modificada en cualquier momento por el ejidatario, siguiendo -

el procedimiento señalado anteriormente, 

Pueden perder su calidad de ejidatario por la cesión legal de

sus derechos parcelarios y de los derechos sobre las tierras -

de ueo común; por la renuncia a aus derechos, los cuales pasan_ 

al núcleo de población ejidal; o por haber perdido sus derech-; 

os al adjudicarse su parcela a un tercero por solución del Tr!, 

bunel Agrario, en las condiciones mencionadas en el artículo -

48 de la Ley Agraria. 

Tienen derecho a participar en la8 asambleas del ejido con 

voz y voto, así como en todas las decisiones que atañan al nú

cleo ejidal, de acuerdo con los procedimientos que marca la ~ 

ley. 

Tienen el derecho de otorgar poder a otra persona para que lo~ 

represente en la asamblea ejidal, en caso de encontrarse impo

sibilitados para asistir a ella, A excepción de las aaambleas

donde se traten los asuntos señalados en las fracciones VII a

XIV del artículo 23 de la Ley Agraria, a las que no podrán de

signar mandatarios, 
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l'ueden disponer de su parcela para aprovecharla oomo mejor -

convenga a sus intereses, se a través de la explotación direc

ta¡ en asociaci6n con otros ejidatarios o cualquier particular 

o mediante contratos de sociedad, asociaci6n, participación o

aprovechamiento. 

Tienen ~l derecho de otorgar a otros el usu:fructo· de su parce

la, mediante renta, aparcer!á, meder!a, participación, aeocia

oi6n, o cualquier otra forma lícita, para el aprovechamiento -

de los recursos productivos, sin necesidad de autorización de -

la asamblea ni de cualquier otra autoridad. 

Podrán otorgar el usufructo de su parcela como garantía para -

el otorgamiento de créditos, pero e6lo ante instituciones de -

crédito o ante aquellas personas con quienes tengan relacione~ 

de asociación o comerciales. 

Podrán ceder los derechos ejidales sobre su parcela o sobre 

las tierras de uso común en favor de un tercero. Para que la -

cesión de derechos tenga validez, bastará con manifestar la ...,.. .. 

conformidad de las partee, ante dos testigos, y hacer la noti

ficaoión correspondiente ante el Registro Agrario Nacional, 

Podr.<n adquirir los derechos parcelarios de otros ejidatariosr 

pero no podrán acumular tierra por sobre los límites de la pe

queña propiedad (100 hectáreas de riego o sus equivalentes),ni 

podr.<n poseer más del 5 por ciento del total de lea tierras -

que posea el ejido. 
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Podr&n disponer del agua de que ha sido dotado.el ejido, de -

acuerdo con lo diapuesto en la Ley Pederal de Aguas y las de~ 

m~s disposiciones reglamentarias de la materia, 

Tendrán derecho a recibir el certificado parcelario, que ee~

ex pedido por el Registro Agrario Nacional y elaborado sobre -

la base del plano inte:rno del ejido. 

Podr&n acudir ante la procuraduría Agraria o a los Tribunales

Agrarioe para defender sus derechos cuando éstos hayan sido l~ 

sionadoe. 

Tend.r&n derecho a poseer el solar que lee fue asignado al mo-

mento de constituirse la zona urbana del ejido, así como a re

cibir, del Registro Agrario Nacional, el certificado respecti

vo, el cual constituye el título oficial de propiedad corres-

pendiente. 

Recibiran la indemnización correspondiente en caso de expropi~ 

ción de loa bienes ejidalee sobre loe cuales tengan derecho. 

I.- Unidad Individual de dotación o parcele. 

II.~ Zona urbana ejidal o fundo legal. 

IIl.- Parcela Escolar, 



IV.- Unidad agrícola industrial para la mujer. 

v.- Tierras de agostadero pare. uso aomún. 

VI.- Casas y anexos del solar. 

VII.- Aguas. 

I.- Unidad individual de dotaci6n o parcela. 
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Entendiéndose por tal, bien la extensión de tierra proporcio

nada a cada uno de los integrantes del núcleo de población pa

ra que la exploten en forma directa, teniendo una extensión d!!, 

diez hectáreas en terrenos de riego o su equivalente en terre

nos de temporal; siendo la naturaleza jurídica de éste el ser

embargable, prescriptible, alienable y transmisible. 

II.- Zona urbana ejidal o fundo legal. 

La zona urbana ejidal también llamada fundo legal ea la exten

sión de tierra no apta para la labor y que será destinada PªI'!!. 

la' construcción y edificación del caeer!o del poblado. 

su extensión estará sujeta a las necesidades del poblado y qu!!_ 

dará constituida por los solares cuya extensión no rebasará -

los dos mil quinientos metros cuadrados, siendo entregados a -

loa ejidatarios por medio desorteo. 
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Bn cuanto a su natlU'aleza jurídica, ésta varía en relación a -

los demás bienes del ejido, en virtud de que, dentro de los -

primeros cuatro· al'1os, éste bien pertenece al núcleo de pobla-

ción ejidal y una vez transclU'ido este plazo, el régimen jlU'Í

dico de la zona urbana ejidal sale del régimen agrario federa! 

para incorporarse al régimen civil y asi ordenarse la inscrip

ción en el Registro i'&blico de la Propiedad y del Comercio, d~ 

jando de ser soleres, inalienables, intransmisibles, impresor!, 

ptibles e inembargables. 

III.- Parcela Escolar 

Es la extensión de tierra destinada a la investigación, eneefi.!!. 

nza y prácticas agrícolas de la escuela rural a que pertenezc.!!, 

n, siendo su explotación intensiva para que ésta vaya en favor 

de loe ejidatarios. 

En lo que se refiere a su extensión, ésta ea de diez hectáreas 

en riego· o su equivalente en terrenos de temporal, siendo su -

naturaleza jurídica de éste bien ser inembargable, imprescrip

tible, inalienable e intransmisible. 

IV.- Unidad agrícola industrial para la mujer. 

Se entiende por este bien, la porción de tierra localizada en

las mejores tierras colindantes con la zona de urbanizaci6n y

que será destinada al establecimiento de granjas agropecuaria.!!. 

e industrias rurales, que serán explotadas en forma colectiva

por mujeres mayores de dieciséis afios que no sean ejidatariasr 

Su extensión de diez hectáreas en tierras de riego o su equivg 

lente en terrenos de temporal. 
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En cuanto a su naturaleza jurídica, ésta será igual que la -

del bien anterior. 

v.- Tierras de agostadero para uso común. 

La extenei6n de este bien se dá en raz6n a la e>.~,.,encia de -

tierras¡ es decir, que primeramente se crearán los Uienes se

nalados anteriormente y las excedencias de terrenos son loe -

que constituyen las tierras de agostadero de uso común en don

de el uso estará supeditado a las disposiciones que se toman -

en la asamblea general de ejidatarios. 

Su naturaleza jurídica será inalienable,intransmieible, impre~ 

criptible e inembargable. 

VI.- Casas y anexos del solar. 

Se-contituye por aquellos bienes que quedan enclavados dentro

de lns tierras afeotables colllO es el caso de las fincas o cas

co de la hacienda, así como ~ambién las cercas. 

En cuanto a au naturaleza jurídica ésta será igual que los an

teriores bienes excepto al de la zona urbana ejidal cuando és

ta ya pertenece al régimen civil. 
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VII.- .A¡¡uas. 

Este bien se encuentra funda.entado por el art!culo 240 que a

la letra dice: "Los aguaj"es comprendidos dentro de las dotaci.!!. 

nes de restituciones ejidales serán siempre que las circustan~ 

cias lo requieren, de ueo ·0011W. para abrevar ganado 'T para """" 

ueos domésticos da ejidatarioa.,- pequefios propietarios 'T se. -

respetnrtúi las oostwnbrea establecidas. Loe agua3a9 qi¡e queda~ 

fuera de los terrenos ajidales se""'1 aprovechados en igual fo~ 

oia, sieapre que hubiesen sido utilizados para dichos fines oozj_ 

anterioridad a la af ectaci6n ejidal. 

La autoridad competente fijará, en cada caso, la forma de apr.!!. 

veohamiento de loa.aguajes, teniendo en cuenta las necesidadeA 

de ejidatarios 7 pequefios propietarios 7 los usos establecido.ir 

sancionará con multa a quienes infrijan las disposiciones que

d:l:otao. 

En cuanto a su naturslesa jurídica, ésta será ineabargable, 

imprescriptible, intransmisible· e inalienable. 
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CAPITULO 2 0 - REGIMEN DE PROPIEDAD DB LOS BIENES BJIDALES. 

Bl ejid~ en eu concepto contemporáneo tiene eu naturaleza jurf 

dice en la Ley del 6 de enero de 1915, que adquiri6 el rango -

Conetitucional y que al abrogarse, pas6 a fonnar parte del te~ 

to del artículo 27 Constitucinal. 

Los bienes que lo integran, sellaló el licenciado Cabrera, se-

rán inalienables, ésto es, con las limitaciones necesarias pa

ra evitar que ávidos especuladores puedan aoaparar esa propie

dad. Bl artículo 11 del ordenamiento invocado estableció que -

una ley reglamentaria determinaría la condición en que han de

quedar los terrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los pu~ 

blos y la manera y ocasión de dividirlos entre los vecinos, ~ 

quienes entre tanto, loe disfrutarán en común. 

!.::.· circuler númer~ 48, de feoba 1 de Reptiembre de 1921, de -

la Comisión Nacional Agraria suscrita por el Presidente A1va

ro, Obregón, de terminó que el ejercito efectivo de propiedad -

sobre el &jido, se coneiderá dividido en dos partes que s&rán.!, 

el Dominio Directo, o sea el derecho de intervenir, que la Na

ción se reserva, para evitar que loe pueblos lo pierdan por -

contrato, prescripción o cualquier otro título¡ y el Dominio· -

Util, que es el derech~ de usar y disfrutar de ellos, que di-

chas agrupaciones tendrán a perpetuidad, conforme a las leyes

relativae. 

la Ley Reglamentaría sobre Repartición de Tierras Ejidales y -

Constituci6n del patrimonio Ejidal del 19 de diciembre de 1922:-
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~ellal~ que serán inalienablaa loa derechos que adquiera la Co~ 

poraci6n de poblaci6n, no pudiendo. éeta ceder, traspasar, arr

endar, hipotecar O· enajenar laa tier?9s e;fidales. 

Al. ajidatario• se la reconoo!a dominio aobre el lote adquiridor 

con :t'irmmido el mandato asentado en la pnrte :final. del noveno

párra:t'o, considerando únioo, de la Ley del 6 de enero de 1915~ 

"Bs de advertir que la propiedad de las tierras no pertenece-

rán al común del pueblo., Bino qua ha de quedar dividida en pl~ 

no dominio", desde luego con las modalidades legales, pero coa 

1& intenoi6n de que ae escriture o titu1e a loe· ajidatarios 

~ndividualmente, con:t'ormándose as! el patrimonio :familiar. 

0 Por asta ras6n el artículo- 6 de la Ley Reglamentaria que nos -
ooupa eetableci6 que los comisarios ejidales cesarán en su re

presentaci6n, en cuanto las tierras de repartimiento, tan proa 

to como quede registrada, con:t'orme a esta ley, en el Regietro

.Agrario llacional, la propiedad de:Ciuitiva de los lotee :riopart!, 

doa; y "una vaB hecho el :fraccionamiento ejid~l, quedan los -
parcelarios en libertad de organizarse en la forma que máe les 

convenga para el cultivo y explotaci6n de la tierra" (art!cul~ 

24). La consecuencia a &ato :t'ua la expedici6n de titulos pare~ 

larios. 

Como mencion6 la exposioi6n de motivos de la ley en comento, -

la idea fue :fijar al campesino a su parcele de cultivo, dlÚldo

le seguridad y garantizándole el goce del producto integro d~ 

la inversi6n 
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de su trabajo o de su capital, encontrando una forma de posee

si6n de la tierra que, reuniendo les ventajee de la peque5a -

propiedad, no tenga los inconvenientes de llevarnos a la re-

construc·ción de un régimen latifundista, subsanándose ésto po_E 

su naturaleza inalienable. 

Con la Reforma Constitucional de 1934, el primer GÓdigo Agra-

rio proclamó la propiedad i.ndi vidual, (artículo 139), al igual 

que el C6digo Agrario de 1942 (artículo 152), el OÓdigo Agra-

rio de 1940 sólo asignaba al ejido el disfrute de la parcela -

(artículo 128), pero coinciden en que la propiedad de montes, -

pastos, aguas y demás recursos naturales superficiales corres

pondían a la comunidad. Los derechos sobre los bienes agrarioe

ae declaran inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

En la I.ey Federal de Reforma Agraria• se otorga el carácter d.!!. 

propietario de los bienes ejidales al núcleo de población (ar

tículo 51) y loe ejidatarios en particular, tendrán los dere-

ohos que proporcionalmente les correspondan para explotar y a

provechar los diversos bienes ejidales y a partir del fraccio

namiento de las tierras de labor, los derechos y obligaciones -

ejidalee sobre.éstas pasarán, con las limitaciones que la ley

establece, a los ejidatarios en cuyo favor se adjudiquen las -

parcelas (artículo 66). 

Se desprende de la propia ley en comento, la materie de adju-

dicaai6n de tierras laborales del ejido, reconociendo derecho.!!. 

y obligaciones a los titulares a quienes en salvaeuarda de su.!!. 

derechos, se les expedil'IÚI los certificados de Derechos Agra-

rioe. 
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2 .l DERECHOS DB PROPIEDAD IllDIVIDUAL BJIDAL. 

En la Ley Agraria se observa le naturaleza jurídica que éste -

nueva ley imprime al ejido. Analizaremos inicialmente lo que -

establece el artíaulo 27 Constitucional en su fracci6n VII pa~ 

te conducente que manif:i.e11ta que: " La ley con respecto a la -

voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptal' las cond!_ 

cionee que m~s lee convengan en el aprovechamiento de sus re-

cursos productivos, regulará al ejercicio de los derechos de -

los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su -

parcela. Asimismo establecerá loe procedimientos por los aua~. 

les ejidataric11 y comuneros podrán asociarse entre· sí, con el

Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras y, tra-

tibidose de ejidatarios, trasmitir sus derechos parcelarios en

tre los miembros del núcleo de poblaci6n; igualmente fijará ~ 

los requisitos y procedimientos conforme a loe cuales la asam

blea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcel&, 

En caso. de enajenaoi6n de parcelas, so respetará el derecho d~ 

preferencia que prevea la ley. 

Se da la apertura para la enajenaci6n, el arrendamiento, la -

aeoaiaci6n con terceras personas y en general la posibilidad -

de manejarla de la manera que al ejidatario o comunero mejor -

convenga. 

Bato .aunado a la supletoriedad de que habla la nueva legiala-

ai6n por cuanto a que será la civil federal y, en caso la mer

cantil, podremos concluir que el espíritu que emana de la ley

se ha modificado auatancialmente, y ahora se establecen tres

"olaeea" de tierras, e saber: 
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l.- Las que se asignan en dominio pleno a los ejidatarioa, de

scuerdo a los derechos que les corresponden y son principalme!t 

te los que se sefialan en loa articules 29, 68 , 81, 82 , y 83-

de la Ley Agraria: 

cruando la asamblea general de ejidatarios resuelva terminar 

con el r&gimen ejidal, el acuerdo respectivo será publicado 

en el Diario Oficial de la Pederaci6n y en el periódico de ma

yor circUlaoi6n en la localidad en la que se ubique el ejido.

Aunque podemos afiadir que será inscrito en el Registro Agrari~ 

Nacional. 

Previa liquidación da las obligaciones subsistentes del ejid'?l

las tierras ejidales, con excepción de les que constituyan el

área necesaria para el asentamiento humano, serán asignadas e!!. 

pleno dominio a los ejidatarios da acuerdo a los derechos que

les correspondan ••• 

Los solares serán de propidad plena de sus titulares. Todo ej!, 

da~ario tendrá derecho a recibir gratuitamente unsolar al con.!!. 

tituiree, cuando ello sea posible, la zona de urbanización. ~ 

extensión del solar se determinará por la asamblea, con la Pª.!: 

ticipación del municipio correspondiente, de conformidad con -

las leyes aplicables en materia de fraccionamientos y atendi

endo a lae caracteristicas, usos y costumbres de cada región. 

la asamblea hará la asignaci6n de solares a los ejidatarios,

determinando en forma equitativa la superficie que correspon

da a cada uno da ellos ••• El acta respectiva se inscribirá e!!. 

el Registro Agrario Nacional y los certificados que éste expi

da da cada solar constituirán los titules oficiales correspon

dientes. 
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La propiedad de los solares se acreditará con el documento se

ñalado y los actos jurídicos subsecuentes será regulados por -

el derecho común. Para estos efectos, los títu1os se inscribi

rán en el Régistro PÚblico de la Propiedad de le entidad a qu.!!. 

corresponda. 

Cwmdo la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan sido 

delimitadas y asignadas a los ejidatarios, la acamblea podrá -

resolver que loe ejidatarios puedan a su vez adoptar el domi+.

nio pleno sobre las citadas parcelas, cumpliendo lo previsto -

por esta ley, 

Una vez que la asamblea hubiere adoptado. la resoluci6n antes 

señalada, los ejidatarios interesados pod~, en el momento ..,... 

que lo estimen pertinente, aeumir el dominio pleno sobre sus -

parcelas, en cuyo. caso solicitarán al Registro Agrario Naoio~ 

nal que lae tierree de que se trate sean dadas de baja en di-

cho· Registro, el cuál expedirá el títlllo de propiedad respec-

tivo, que será inscrito en el Registro Público de la :!'ropiedad 

que corresponda a la localidad, 

A partir de la cancelaci6n de la inscripción correspondiente -

en el Registro Agrario Nacional, las tierras dejar&n de ser -

ej idales y que darán sujetas a la disposiciones del derecho -

común. 

LB adopci6n del dominio pleno sobre las parcelas ejidales no

implica cambio. alguno en la naturaleza jurídica de las demás

tierres ejidales ni significa que se altere el régimen legal -

estatutario o de organizaci6n del ejido. 
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La enajenaci6n a terceros no ejidatarioa tampoco implica que

el enajenante pierda su calidad de ejidatario, a menoa·que no

reeerve derechoe sobre otra parcela ejidal o sobre tierras de

uao comWi, en cuyo caso el comisariado ejidal deberá notificar 

la separaci6n del ejidatario al Registro Agrario Nacional, el

cual efectuorá las cancelaciones correspondientes. 

Otro tipo de tierras las podrámoa llamar reguladas o de las ~ 

tierras parceladas, las que pudieran encuadrarse principalmen

te en loa artículos 45, 48, 50, 56 segundo párrafo, 76, 77, 7~ 
y 79, de l• Ley Agraria. 

Las tierras ejidales podrán ser objeto de cualquier contrato -. 

de asociación o aprovechamiento celebrado por el núcleo de.po

blaci6n ejidal, o por loe ejidatarios titulares, segQn so tra

te de tierras de usa comQn o parcelada~, respcct1v:monto. Lco

co~tratos que impliquen el uso de tierras ejidalee por teroe~ 

roe, tendrán una duración acorde con el proyecto productivo 

correspondiente, no mayor de treinta a~os prorrogables. 

Quie hubiere poseído tierras ejidales, en concepto de titular

de 4ereohoa de ejidatario, que no sean las destinadas al asen

tamiento humano ni se trate de bosques o selvae, de manera pa

cífica, continua y pública durante el período de cinco afloa e!, 

la posee16n es de buena fe o de dieF si fuere de mala fe, ad~ 

quirirá sobre dichas tierras loe mismos derechos que cualqui

er ejidatario sobre su pa1'0ela. 
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Los ejidstsrioe y los ejidos podrán formar unfonea de ejidoa,

asociaciones rlll'Blea de interés colectivo y cualquier tipo de -

sociedades mercantiles o civiles o de cualquier otra naturale~ 

za que no estén prohibidae por la ley. para el mejor aprovech~ 

miento de las tierras ejidales, así como para la comercializa

ción y transformación de los productos, la prestación de se:r-~ 

YiOiOH y oualquisr otro objeto objeto que permita a los ejida

tarioa el mejor desarrollo de su actividades. 

Bl Registro Agrario Nacional emitirá las normas técnicas que 

deberá seguir la aall!llblee al realizar la delimitación de las -

tierras al interior del ejido y proverá· a la misma del auxili.Q. 

que al afecto le solicite. Bl Registro certificará el plano -

interno del ejido y con base en éste, expedirá los certifioa-

.dos parcelarios o loa certificados de derechos comunes, o am-

bos, aegoSn sea el caso, en favor de todos y cada uno de loa -

individuos que integran el ejido, conforme a lea inatruccione~ 

de la asamblea, por conducto del comiaariado o por el represe!!. 

tante que se designe. Estos certificados deberán inscribirse A 

en el Registro Agrario Nacional. 

Corresponde e loe ejidatarioe el derecho de aprovechamiento,

uao y usufructo de sus parcelas. 

En ningoSn caso la asamblea ni el comiaariado ejidal podrán --

usar, disponer o determinar la explotación colectiva de las -

tierras parceladas del ejido sin previo consentimiento por ea

cri to de sus titulares. 
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Loa derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se acredi

tarán con sus correspondientes certificados de derechos agra

rios o certificados parcelarios, los cuales ostentarán los -

datos básicos de identificación de la parcela. Loa certifica

dos parcelarios serán expedidos de conformidad con lo dispue!!. 

to por el artículo 56 antes visto. 

El ejidatario puede aprovechas su parcela directamente o con -

ceder a otros ejidetarioe o terceros, su uso o uaufructo, me-

diante aparcería, mediaría, asociación, a?Tendamiento o cual -

quier otro acto jurídico no prohibido por la Ley, sin necesi-

dad de autorizaci6n de la asamblea o de cualquier autoridad.-

Asimismo podrá aportar sus derechos de usufructo a la forma -

ción de sociedades tanto civiles como mercantiles. 

Y las terceras a las que podríamos llamar de dominio restrin

gido o de uso común, las que encontramos principalmente en lo!!. 

artículos 56 fracción III, 64, 73, 74 y 75 que indican que: 

La asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a ~ 

tal efecto en los artículos 24 e 28 y 31 de la Ley Agrnria,-

podrá determinar el destino de les tie?Tes que no estén forma;¡. 

mente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, recono-~ 

cer el paroelamiento económico o de hecho o regularizar la te

nencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los cert,t 

ficados correspondientes. Consecuentemente, 
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la asamblea podrá destinarlas al asentamiento humano, al uso -

comt!n o parcelas en favor de loa ejidatarioa. Bn todo caao, a

partir del plano general de ejido que bnya sido elaborado por

la autoridad competente o el que elabore el Registro Agrario -

Nacional, procederá: 

••• III.- Loa derechos sobre las tierras de uso oomt!n se presu

mirán concedidos en partee iguales, a menos que la asamblea d~ 

termine la asignación de porciones distintas, en razón de lae

aportacionee materiales, de trabajo y.financieras de cada indi 

viduo. 

2.2.- DERECHO DE PROPIEDAD COLECTIVA EJIDAL. 

Bl e.rt!oulo 64 dice que las tierras ejid&1.es destinadas por -

la asamblea al asentamiento humano conforman el área irreduct!. 

ble del ejido y son inalienables, imprescriptibles e inembarg~ 

bles, salvo lo previsto en el Último párrafo de este art!culor 

Cualquier acto que tenga por objeto enajenar, prescribir o em

bnrgar dichas tierras, será nulo da pleno derecho. 

Las tierras ejidales de uso común constituyen el sustento eco

nómico de la vida en comunidad dol ejido y están conformadas -

por aquellas tierras que no hubieren sido especialmente resel'

vadae por la asamblea para el asentamiento del núcleo de pobl~ 

ci6n. 

La propiedad de las tierras de uso comWi ea inalienable, im--

preecriptible e inembargable, salvo en los caeos previetoe en

el artículo 75. 
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Al respecto, el artículo 75 establece que los casos de mani--

fieete utilidad para el núcleo de población ejidal, éete podri 

'transmitir el dominio de tierras de uso común a sociedades -

merce.ntilee o civilee en las que participen el ejido o los eji 

datarios conforme al siguiente prooedimientoi 

I.- La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la -

asamblea con lee formalidades previstas a tal efecto en los a~ 

t!culos 24 a 28 y 31 de la ley; 

II.- Bn la asamblea que resuelva la aportación de las tierras

ª la sociedad, se determinará si las acciones o partes socia -

les de la sociedad corresponden al núcleo de poblaci6n ejidal

o a los ajidatarios individuslmente considerados, de acuerdo -

con le proporción que le corresponda según sue derechos eobre

lae tierrae aportadas; 

III.- El valor de la suscripción de las acciones o partes ao-

cialee que correspondan al ejido o a los ejidetarios por la 

aportación de sus tierras, deber~ ser cuando menos igual al ...... 

precio de referencia que establezca la Comisión de Avalúes de~ 

Bienes Naoionalee o cualquier instituci6n de crédito. 

Bn el p&rrafo tercero ee establece que en caso de liquidación

de la sociedad, el núcleo de población ejidal y los ejidatari..., 

oe, de acuerdo a eu participación en el capital social, y baj.2. 

la más estricta vigilancia de la procuraduría Agraria, tend~ 

preferencia, respecto de los demás socios, para recibir tierrm 

en pago de lo que. les corresponda en el haber social, 
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El artículo 27 de la Oonsti tuoión Poli tic e. de los Estados Uni

dos Mexicanos vigente, en su fracci6n VII eetablece el recono

cimiento de la personalidAd jUrÍdicS de los nucleos de pobla-

CiÓn ejidal o ejidos y de los comunales. Esta idea es llevadn

y plasmada en la Ley Reglamentaria en el título tercero, capí

tulo I, sección primera, artículo 9, que indica: "• •• Loa nú-

cleos de poblaci6n ejidal o ejidos tienen personalidad jurídi

ca y patrimonio propio y son propietarios de lea tierras que -

lea han sido dotadao o de las que hubieren adquirido por cual

quier otro título ••• " 

Bata personalidad jurídica ae reconocía ya en la Ley Pederal -

de Reforma Agraria, en el artículo 23, al expresar que "loe -

ejidos y comunidades tienen personalidad jurídica•, la que ee

tar4 representada por el comieariado ejidal (prcsidonto, secl'.'2. 

tario y tesorero) en conjunto•, aegihi lo establecen las fracci.!!, 

nes I y VII del artículo 48 de la propia Ley, el que estable-

cía que son facultades y obligecionea de loa comisariadoe que 

que en todo caso deben ejercer en fo:nna conjunta sus tres in

tegrantes 1 

I.- Representar al núcleo de población ejidal ante cualquier -

autoridad, con las facultades de un mandatario general¡ 
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VII.- Administrar loe bienes ejideles en los casos previstos 

por esta ley, con facultades de un apoderado general pera aa-

toe de dominio y de edminietraci6n, con lee limitaciones que -. 

esta ley establece. 

El artículo 307 de la I~y Pederal de Reforma Agraria estable

cía que la ejecuci6n de las Resoluciones Presidenciales que -

concedan tierras por restitución, doteci6n, ampliación o ere~ 

ci6n de un nuevo centro de pobleci6n, comprenderá lo determi

nación y localizeci6n de las no laborables, de l&s tierras la

borables, de la parcela escolar, de la unidad agrícola indus

trial para la mujer campesina no ejidataria y de lea zonas de -

urbanizeci6n, sumando a ésto la determinación de los volúmene~ 

de agua• tratándose de terrenos de riego, 

Las tierras laborables son aquellas que por su calidad, puede

eer cultivadas i1111ediatamente, ésto es, que no exigen ninguna

prpparaoi6n especial ni la inversión económica eeoundaria. El

artíaulo 72 de la ley en estudio, fijaba un arden de preferen

cia y de exclusión de entre loe campesinos beneficiados para -

determinar quiénes tomarán posesión de lee mismas. 

Existían dos sistemas de explotación de lee tierras laborables 

1.- Bl régimen de explotación individual: la ley eetableaia ;;..p 

loe puntos de interés en materia de la adjudicación individua! 

de las tierras laborables en loe artículos 52,66,69,73,220 y -

siguientes, 
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La idea del legialedor de 1971 ere que los ejidos y comunida

des se exploten en forma colectiva, salvo cuando los interesa

dos determinen que su explotación eee en forma individual, me

diante acuerdo que se tome en asamblea general (artículo 130). 

2.- R&gimen da explotación colectiva: lo integran loa ejidataM 

rios que trabajen la tierra en forme asociada desatendiendo e! 

parcelamionto. de las tierras de cultivo, en la utilización to

tal de sus bienes, distribuyéndose laa faenas agrícolas entre

ellos, llevando la anotación del trabajo de cada uno, a fin d~ 

que las utilidades obtenidaa se distribuyan en forma proporciE_ 

nal al trabajo que aportó cada uno de ellos. 

La ~xplotación coleotive podrá aerlo por acuerdo de asamblea -

cuando así convenga al núcleo, pero será obligatoria cuando l~ 

explotación individual sea anti-económica, cuando los cultivo~ 

estén destinados a induetrializaree, cuando se trete de ejidos 

forestales o g6naderoe (artíeuloe 131 y 225), o cuando de efe~ 

tuaree el fraccionamiento ejidal resultaren unidades de dotac

ión menores a lo dispuesto por el artículo 307. 

Esta disposición permite que el derecho proporcional de un eji 

datario sea menor de les diez hectáreas de riego o de sus equi 

valentee en otro tipo de tierras. 

Tierras no laborables11eon loe terrenos de egoétadero, de mon

te o pera eatiefecer necesidades colectivas. Loe pastos y mon

tes se destinan a la explotación ganadera y para obtener pro -

duetos o esquilmas (artículo 223). 



EJ. te?Teno de agostadero ea el que natural o artificialmente -

produce pastos para el ganado, todos eon de uso comihi y su a,-.., 

provechamiento est~ regulado por la asamblea general, según -~ 

los artículos 137 y 138 de la ley en comento. 
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3.4 PERDIDA. 
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CAPI'l!ULO 3.- DE3ECH05 EJIDALES. 

Aimanere de introduccidn de eate capitulo comenzaremos por ver 

que la eucesi6n en le Ley Agraria, "es aquella en la que loa -

bienes, derechos o acciones son de naturaleza agraria, enten-

dióndoee por tales, loe que fisicemente se encuentran en el -

campo, teles como los terrenoe rdsticos, las egues, los bos-

ques, pastos, genadn, etc.; independientemente de qtúón sea -

el autor de la sucesi6n". (15). 

Cuando ee habla de "suoesión agraria, se tiene que hacer eber

oando todoe loe aspectos que presenta este institución, para -

ello se generalizan lee sucesiones egreries, atendiendo el si~ 

n1f1oado etimol6gico, y a la evolución semántica del término -

agrario, pelebre que deriva del latín agrariu, que significa -

campo·, por consiguiente serán auoeeiones agrarias todas aque-

llae en lee que el acervo hereditario incluya bienes del camp~ 

De aouerdo con el planteamiento anterior, no se puede excluir 

ninguna de las formas de propiedad rústica que acepta el sis -

tema agrario mexicano es decir, que loe bienes que vendrán a -

constituir el objeto que e• tranemite por causa de muerte. 

l'ara lograr &11to·, es neoeeario remitirse a la Constitución Po

litice de nuestro pa!e, pues en el artículo 27 de la misma, ~ 

enoontramoe que clase de bienes se hayan eujet~s al r&gimen ~ 

del derecho agrario. 

(15) Arambula Kagaf!a, Sabino. "ferminolcg!a Agraria Jurídica". 

EDUG/ Universidad de Guadalajara, Jslieco. México 1964 -

p. 214. 
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Ahora bien, ya ent?9lldo de fondo en nuestro capítulo, los arti 

culos 17, 18 y 19 de la Ley Agraria Vigente, veremos que de -

gran trascendencia han sido las reformas al derecho agrario e~ 

general, y por lo qua respeota al derecho sucesorio también. 

Por ello, es menester de nosotros reoaloar que el derecho agr! 

rio debe proteger loe intereses del prolstariado del campa, ~ 

proteger a la familia campesina procurándole los medios de ea• 

tisfaoer sl&B nsceeidades materiales y. cu1turalee, 11 regular la 

actividad de un determinado grupo aooisl, en consecuencia es -

eminentemente proteccionista. 

Notaremos pues sin embargo, que al entrar en vigor la Nueva 

LeT Agraria, oambi6 en gian parte la finalidad que persigue 

dicho derecho agrario. 

Veremos que al derecho sucesorio se le dio· un enfoque civilis

ta, porque si consideramos que la legielaci6n civil moderna n! 

oi6 al amparo de la Revolución Prancesa 11 que aquélla sustent6 

el postulado liberal-individualista des "dejar hacer, dejar P! 

ser"¡ la igualdad y, mientras en el régimen civil es posible -

tratar a todos en ese nivel de igualdad, en materia agraria el 

postulado aplicable ser!a: "igualdad para loe iguales y deai-

gualdad para loe desiguales"; pues no es concebible que el po

deroso sea confortado en el mismo plano que el debil; de aqui

psrtimoe entonces, de que el derecho agrario adquiera relieves 

de suma trascendencia, en la regulación de las relaciones de -

loe trabajadores del campo. 
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1!n esta afirmación encontramos un fundamento muy rasonable y -

muy humano, para la validez del derecho agrario y eu aplicaci

ón, en cualquiera de sus aspectos, incluyendo el suceeorio, -

que es el que nos interesa. 

3,l.- CLASIPICACION. 

La importancia que se le confirió a este derecho suceeorio, se 

fundamentó en los artículos 17, 18 y 19 de la llueva Ley Agra-

ria; que como podemos notar es una reglamentación muy pobre, -

ya que el legislador no pensó en dedicarle un capítulo más al

tema en referencia; y &ato hace más complicado eu estudio; pe

ro e! estipuló en el artículo 2 de la Ley Agraria ques "In lo

no previsto en esta ley, se aplicará eupletoriamente la legis

lación civil federal y, en su caso, mercantil, eegÚn la mate-'

ria de que se trate ••• " De aquí, se desprende lo anteriorment!_ 

expueetc. 

Be por ello, que la Nueva Ley Agraria ooneigna doe formae de -

sucesión que son: la testamentaria y la legitima o ab-intesta

do. 

Kn. el artículo 17 de la Ley Agraria, se encuentra estipulada -

la euceeión testamentaria, que transcrita literalmente dice: 

Artículo 17.- "El ejidatario tiene la facultad de designar a 

quien-
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deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demáA 

inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará -

que el ·ejidatario formule una lista de suce~ión en la que con~ 

ten los nombres de las personas y el orden de preferencia con

forme al cual deba hacerse la adjudicaci6n de derechos a su f~ 

llecimiento, para ello podrá de signar al cónyuge, o a la con

cubina o concubinario en su caso, a uno de los hijos, a uno d~ 

los ascendientes o a cualquiera otra persona. 

La lista de sucesi6n deberá ser depositada en el Registro A -

grario Nacional o formalizada ante fedatario l'IÍblico. Con lae

miemae formalidades podrá ser modificada por el propio ejidat~ 

rio en cuyo caso será valida la de fecha posterior". 

Conforme a lo descrito en párrafos anteriores, la Ley J\graria

le concede el derecho o la taolll.tad al ejidatario de suoeder -

sus derechos a sus herederos a travás de la lista de euceeiónr 

lo.que en materia civil equivaldría al testamento, ya que en -

ambos casos se tendrán que mencionar los nombres, ya sea de -

loP sucesores o herederos según sea el caso. 

Además de la olaridad de este artículo notamos que en el mismo 

se expresa que en la liEta de sucesión deben de constar loe 

nombres de loe herederos do acuerdo al orden de preferencia ~ 

que establece dicha ley, y éste listado deberá de ser deposit~ 

do ante el Registro Agrario Nacional o en su defecto ante el -

fedatario pÚblioo, para que surta sus efectos legales ante te!:_ 

ceros. 
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LB aplicación de la sucesión en caso de que el ejidatario no

haya realizado el listado de sucesión se otorgará como lo mar

ca el artículo 18; (sucesión legítima o ab-intestado). 

•cuando el ejidatario no haya hecho designación de suceaorea,

o cuando ninguno de loa sellaladoa en la lista de herederos PU.!!. 

da heredar por imposibilidad material o legal, los derechos 

agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de

preferencia: 

I.- Al cónyuge¡ 

II.- A la concubina o concubinario; 

III.- A uno de loa hijos del ejidatario; 

IV,- A uno de sus ascendientes; y 

v.- A cualquiera otra persona de lea que dependan económica-

mente de él. 

l!n loa casos a que se refieren las fracciones III, IV.y v, si

al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas -

con derecho a heredar, los herederos gozarán de tres meses a -

partir de la muerte del ejidatario, para decidir quién, de en

tre ellos, conservará loa derechos ejidalea. 

Xn caso de que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario

proveerá la venta de dichos derechos ejidales en subeata pÚbl!. 

ca y repartirá el producto, por partes iguales, entre lea per

sonas con derecho a heredar. En caso de igualdad de postura -

en la subasta tendrá preferencia cualquiera de los herederos~ 



54 

Analizando este artículo 18, nos podemos dar cuenta que en re~ 

lidad ea de suma importanoia que haya quedado claramente diai¡¡ 

nada la cuesti6n de sucesión de la tierra, ya que lo que real

mente se pretende con ésto, ea que heya una continuidad en la 

producción de la misma; al haber establecido la ley el orden -

de preferencia de protecci6n a la familia en primera instancia 

o a las personas que dependan eoon6micamente del ejidatario -

sucesor y como una innovación al derecho sucesorio la concubi

na, así como el concubinario tiene derecho a heredar en ieual -

proporción. 

Con tinuando con el desarrollo de nuestro capítulo veremos que 

además la Ley Agraria prevee el º"ªº de que el ejidatario no 

tenga·su ceaores, y ea por ésto que designa el artículo 19: 

"Cuando no existan auoesores, el Tribunal Agrario proveerá lo -

necesario para que se vendan loa derechos correspondientes al

mejor postor, de entre los ejidatarios y avecindados del nÚcl~ 

o de población ejidal". 

Consideremos que es notoria la resolución en favor del sector -

campesino, el hecho de que el producto de la venta de aquella -

tierra que no pertenezca a un sucesor, sea aplicado en favor -

del núcleo de la po blaciÓn, ya que podría sar util1 za do en la -

construcc16n de caminos. o en el mejora.miento de formas de ri~ 

go, eto. 
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J.2.- OBTBNCION. 

Bn su nueva redacci6n, el artículo 27 conserva la soberanía -

sobre las tierras, aguas y recursos naturales de la Naci6n y -

contiene cambios fundamentales en lo que ee refiere a las re-

lacionee sociales en el campo a la seguridad jurídica y al de

sarrollo agrario. 

Be de particular trascendencia hiat6rica que la propiedad eji

dal y comunal ee eleve a rango constitucional, otorgando al -

ejido y la oomunidad el dominio. sobre eue recurso y la liber~ 

tad para administrarlos, hoy el ejido es de los campesinos y -

ellos deciden au deetino. 

Artículo 9 de la Ley Agraria. 

Loe núcleos de poblaoi6n ejidal o ejidoe tienen personalidad -

juridica y pAtrimonio propio y son propietarios de las tie»ras 

que les han eido dotadas o de las que hubieren adquirido por -

cualquier otro título. 

Asimismo oorreeponde e loe ejidatarios el derecho de uso y di.!!, 

frute sobre eue parcelas,. los derechos qua el reglamento inte.!: 

no de cada ejido les otorgue sobre las demás tierras ejidales

(art!culo 14), 

Por lo tanto, la calidad de ejidatArio se adquiere por ser me

xicano, ser mayor de edad o cualquiera edad ei tiene familia -

a cargo o ee trate de heredero de ejidatario, ser avecindado -

o cualquier persona que cumpla con los requisitos del reglame!!. 

to interior del ejido. 
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diche. calided se acredita oon el certificado de derechos agra

rios, parcelarios o comunales, con la sentencia o resoluci6n -

del Tribunal Agrario. 

3.3.- TRANSlUSION. 

La tranemiei6n de derecho.s ejidalee inclividuales, se do por -

la tisITa dotada a una persona ejidataria y ésta solamente -

puede transmitirse por sucesión y por sentencia o reaoluoi6n -

de los Tribunales Agrarios. 

Artículo l ~ de la Ley Agraria: "Cuando el ejidatario no haya -

heoho designación de sucesores, o cuando ninguno de loa seña -

lados· en la lista de herederos pueda heredar por imposibilidas 

material o legal, los derechos agrarios se transmitirWi de a-

cuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

I.- Al c6nyuge; 

II.- A la concubina o concubinario; 

III.- A uno de los hijos del ejidatario; 

IV.- A uno de sus ascendientes; y 

V .- A cu~lquier otra persona de las que dependan eoon6mica 

mente de él, 

Rn los caeos que ae refiere las :fracciones III , IV y V, si a! 

:fallecimiento del ejidatario resulten dos o más personas con ..;. 

derecho-de heredar, los heredaros gozarán de tres meses a par

tir de la muerte-



57 

de1 ejidatario para decidir qui~n, entre e11os, conservará los 

derechos ejidalee, en caso de que no se pusieran de acuerdo,_

e1 Tribuna1 Agrario proveerá la venta de dichos derechos ejid~ 

1oe en subasta pÚb1ica y repartirá e1 producto en partes igua-

1es, entre las personas con derecho a heredar, En caso de igu

a1dad de posturas en 1a subasta tendrá preferencia cua1quiera

de los herederos" • 

.lrt!cu1o 19 de 1a Ley Agrarias "Cuando no existan sucesores,

el Tribuna1 Agrario proveerá 1o necesario para que se vendan -

1os derechos correspondientes a1 mejor postor, de entre los 

ejidatarioe y avecindados de1 núcleo de pob1ación de que se 

trate, B1 importe de 1a venta corresponderá a1 núc1eo de po-

b1aci6n ejidal", 

3,4,- PERDIDA. 

La cs1idad de ejidatario y de sus derechos agrarios individua-

1ee, se pierde 1 

Art!ou1o, 20 de 1a Ley Agraria: 

"••• I.- Por la aeei6n 1egal de sus derechos parce1arioe y co

munes; 

II.- Por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se entenderán -

cedidos en fnvor del nÚc1eo de pob1aci6n; 

III.- Por prescripci6n negativa, en su caso, cuando otra per-

sona adquiera sus derechos en 1os términos ciel artículo 48 de -

esta -ley". 
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C:On :fecha 6 de enero de 1992, se publica en el Diario O:ficial -

de la Pederación el decreto por el que se forma el artículo 27 

de la Conetitución Política de loa Eatadoe Unidos Mexicanos. 

A) Normatividad que permanece ain re:formas en el artículo 27. 

1,- Propiedad oricineria de la nación. 

Prevalece el principio de que es a la nación a· quien correspo~ 

de en :forma primaria el dominio del territorio del país, rati

:ficando los conceptos de propiedad tomados en el ori¡;en de la -

adjudicación a la corona eapafiola y en 8U posterior subrogaci

ón con motivo de la Independencia que dio nacimiento a la Na-

oión Mexicana. 

2.- Propiedad Privada, 

La propiedad privada subsiste como una forme de tenellcia te-

rritorial, permaneciendo el concepto de que es la Nación qien

la ha reconooido y reconoce, pudiendo imponerle lae modelida-

des que el interés público dicte, 

3.- Expropiación. 

La Nación tiene el derecho de ocupar a la propiedad privada ~ 

cuando existe causal de interés público, mediante indemniza--

ción, conforme a los valores catastrales. 
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4.- Dominio directo de la Naoi6n sobre los recursos naturales. 

Sigue siendo la Nación a quien le compete el dominio sobre es

tos recursos, los minerales, petróleo y el espacio aéreo terri 

torial. 

5 .- Propiedad de la Naci6n sobre aguas en general y las excep -

ciones de propiedad particular. 

6.- La concesionabilidad de la explotaci6n por particulares e~ 

los términos de ley, respecto de los dos puntos anteriores. 

7.- Exclusividad del Estado en el aprovechamiento y explotaci..:.. 

Ón de la energía eléctrica y nuclear, 

q __ Zona económica exclusiva. 

9.- Cláusula Calvo para loa extranjeros. 

3ubsiste la obligación para todo vxtranjero que adquiera tie-

rras, aguas y eus accesiones en el territorio nacional de que

convenga en conAiderarae respecto de aquéllas como nacional, -

no invocando la protección de su gobierno, en la inteligencia

que de no violar este precepto, perderá la propiedad en favor-

Je la ;:ación. 

10,- Zona prohibida para extranjeros. 

Subsiste el establecimiento de la llamada zona prohibida para

la adquioioión del dominio directo de tierras y aguas por ex-

tranjeros a lo larco de las oostas y fronteras. 
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ll.- Prohibición e les asociaciones religioeas para adquisici

ón, poaesión o administración de inmueble•, bajo pene de naoi~ 

nelizaci6n. 

12.- Subsiste le limitación e le capacidad de lea inatituoion-· 

ea de bene!iciencia pare la adquisición de inmuebles, ya que -

sólo podrán tener los estrictamente indispensables para su ob

jetivo, BWl cuando podrán imponer capitales por un término de

hesta diez e.J'loa. 

13.- Subsiste también le anterior limitación para los bancos. 

14.- Prosigue la nulidad de toda enajenación de tierras que se 

hubiere hecho en contravención a la ley de desamortización de

manos. muertas, de 1856, y aquéllas que hubieren sido origina·

das por despojo a 1ae comunidades indígenas. En consecuencia,

subsiste el derecho de estas comunidades pera le reatituoión -

de sus tierras, 

15.- Tambien permanece le nulidad de loe contratos y lee con-

oesionea que se hubieren hecho desde 1876, que hubieren gene-

redo despojos e ejidos y comunidades, previa revisión que el -

Estado realice de aquéllos. 
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16.- Subaiate el concepto de justicia agraria, e fin do geran

timar la seguridad jur!dica en la tenanoie do la tierra 7 apo

-rsr la preataoi6n de aaeaoría al Clllllpesino. 

17.- Permanece también el principio del desarrollo rural inte

gral. 

B) Refo:nnae al artículo 27. 

l.- Deroga el derecho de loe nÚolaoa do poblaci6n a obtener 

dotaoi6n de tieITBa tomadas de las superficies inmediatas e 
aquellos. 

Su efecto concreto es la oulminaci6n del reparto agrario 7 la

oonseouente generaci6n de seguridad an la tenencia de la tie-

rra de loe propietarios privados, evitando falsas expectativa~ 

a loe solicitantes. 

2.- Deroga la prohibioi6n a las sociedades mercantiles 7 civi

les para la adquieioi6n de bienes raicea. Encontramos como --
efecto direotto que toda persona tísica o moral podrtl: invertii

en inmuebles, excepto las instituciones do beneticienoia 7 lo~ 

bancos, con lea limitaciones que 7B so han aoftalado. 

3.- Reconocimiento constitucional pleno a la personalidad ju-

r!dioa de loe núcleos de poblaci6n 7 a la propiedad ejidal 7 -

comunal de la tiorrsi. Significa una expresa ratificaci6n de -

que la tierra dotada al ejido 7 restituida o confirmada a la -

comunidad, ea de au entera propiedad; ésto ea, que la tierra -

aeli6 del dominio del Retado o particulares para entrar al -
pleno. dominio do loa núoleoa de pobleci6n. 
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dígena. 

5.- Reconocimiento pleno del derecho> de cada ejidatario, so~ 

bre au parcela y de loa col!IWleroa sobre la tierra comunal, pa

ra adoptar las condiciones que más lee convengan en el aprove

ohBlllionto de sus recursos productivos. Beto implica que loa -

ejidatarioo y ooauneroa podrán aportar el uao de eu tierra en

asooiaoión, inoluao con capital privado¡ podrán celebrar con-

tratos d• arrendamiento, aparcería y de explotación directa -

por terceros¡ con ello, se regulariza el rentismo de las par-

cela9. 

6.- Otorga a loa ejidatarioa el derecho de tranamitir sus par

celas entre sí y la capacidad al núcleo ejidal para otorgarle~ 

el dominio pleno de au unidad parcelaria. 

1.- Permanece la restitución de tiarraa, bosques y aguas a lo~ 

nÚclaoa de población. Las comunidades indígenas que hubieren -

sido despojadas de aua tiorrae mantendrán el derecho a recupe

rarlas; esta será la única fonna impositiva que permanezca pa

ra aeguir constituyendo propiedad aocial; en otras palabras, -

aólo para comunidades indígenas se afectará la propiedad priv~ 

da, lo que será debidamente regulado por la ley. Cabe aclarar

quo eatrictamente hablando, la reatitución do bienes comunal•~ 

no significa una "afectación•, Ja que implica un acto de juet! 

cia al devolver a su legítimo propietario lo que le fue despo

jada. 
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8.- Supri .. la dotación de tierrae 1 el concepto de la unidad

individual de dotación. 

Con eeta diapoeioi6n nuevamente ee ratifica la oonclueión del

reparto agrario. 

9.- SupreeiÓn del precepto constitucional que crea a la Secre

taría de la Retor.a Agraria, Cuerp• Ceneultivo Agrario, Celli

aión Agraria llixta, Comit& Particular Ejecutivo 1 Comieariado!_ 

Bjidal.•11. Con la creación de los tribunales Agrario11, las CoJD!. 

siono11 Aarariaa •ixtas tendXÚ que de11aparecer; al no exi11tir -

nuevos expedientes de afectación para orear ejidos, los Comi

tés particulares Bjeoutivos no tienen razón de existir, 1 la -

Secretaría de la Retoraa Agraria 1 el Cuerpo Consultivo Agra

rio, aun cuando desaparecen en el texto conetitucional:, subai~ 

ten eu virtud de 11u loclllizaoión en la11 le7es 1 reglamentos o,¡: 

gilniooe de la Administraoi6n PÚ.blica Federal, por lo que no n!, 

cesariamente implica su de11aparición; finalmente, loe comisa.,.. 

riadas ejidale11 subsisten en la le7 reglamentaria y el artícu

lo 30 Transitorio del decrete que modifica el artículo 27 Con~ 

titncional, 

10.- Supresión del procedimiento de dotaoi6n de tierrae, as! -

como 1011 ooncepto11 de indemnización por afectación agraria, -

del oertitioado de inateotabilidad y del amparo en materia ~ 

agraria. 

En congrnencia con la conclusión del reparto agrario, se su-

prime el procedimiento para hacerlo efectivo¡ en el ca110 de -

la resti~ución, ee sujeta a la ley reglamentaria. Igualmente -

por lÓgioa, re11uita-
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terística se adquiere por la reforma misma; en coneecuencia, -

se suprime un trámite lento y complicado. 

l!l amparo en materia agraria, entendi&ndolo como el juicio -

constitucional que promueYQn los particulares, a diferencia 

del .. paro agrario que cerresponde a los núcleos de poblaci 

ón, ejidatarios y comuneros, ea baca innecesario ya que su -

promoción se efectuaba centra las acoiones ateotoriae de la -

s. R • .&.. Sólo pe:naanecer1' la defensa encontra de la reetitu-

oión de bienes comunales, por lo que consideramee que su de"

fensa ser' en la vía del amparo adminietratiYo oomún. 

11.- Establece la prohibición terminante de los latifundios. -

Reitera los límites a la pequel!a propiedad y eupriae las facu,! 

tades para eu afeotación. Amplia los tipos de cultivos eepeci!, 

les que generan inatectabilided. 

Entre otras cosas, respeta el trabaje pereenal del propietariit 

en' el mejoramiento de la calidad de su tierra, gene~dole ab

soluta seguridad en su tenenci~; sólo &xiste limitación cuando 

se trata de la propiedad ganadera, ya que la superficie trene

formada a ueos agrícolae, no debe exceder a los límites de es

te tipa. 

12.- Supreeión del paroelamiento ejidal. sus efectos no son 

otros m'e que evitar el minifundisme dentro de la propiedad 

social ya existente. 



65 

13.- Supreaión de la afectación cen fines agrarioa o de repar

to, respecte de la pequeHa propiedad que exceda a loa lÍlllites

que ae han ratificad•. Establece ahera como sanci'n el fracci.!. 

namient• 7 enajenación voluntaria per el propietario dentr• d!_ 

un afio, a partir de la nriiftcaci'n correspendiente, • en au -

rebeldía, mediante pública al meneda. También establece el de

reoh• de preferencia para la adquisición do eatns euperficies

excedentes. 

Sua efectos directos son aquéllos que pedríamos denominar co-

•• el cierre final del reparte agrario, al no aubeietir ningu

na ferma para la afectación de la propiedad privada en benefi

cio del núcleo de peblación (reYiear nuestro comentario en el -

punto 7 anterior). 

14.- Creacién de los Tribunales Agrarios 7 elevación a nivel -

Conatituoionai de la Procuraduría Agraria. 

Bl precepto conatituoional otorga competencia 7 juriedicoién !!. 

lea !ribunalea Agraries en materia de conflictea sobre tonen~ 

oia de la tierra ejidal 7 comunal, aun cuando éstos aean con -

la pequeHa propiedad. Por otre. lado, compete a la le7 reglame~ 

taria establecer a la Procuraduría Agraria. 

LA NUBVA. LEY AGRARIA IU!GLAJIBRURIA 

Bate dispositivo jurídico reglamentario ae publica bajo el ~ 

nombre de Le7 Asraria, en el Diario Oficial de la Pederaci&n 

el 26 de Febrero de 1993. Veamos a continuación loa aapectcs -

mils relevantes-
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que definen al nuevo Derecho Agrario: 

l.- Reglamentando el pleno reconocimiento a la propiedad eji

dal y comunal, así come la protección a la propiedad indígena

contenida en la fracción VII del artículo 27 y, en forma espe

cífica, respecto de los derechos de loa ejidatarios sabre aus

reepectivas parcelas, establece diversos aspectos que resultan 

nevedosos y que le dan un giro completo a la estructura de la

tenenoia territorial de carácter social. 

Con estas disposiciones, se establecen los lineamientas para

que la propiedad social se pueda transfonnar en propiedad pri

vada; a nuestro juicio, éste os uno de los aspectos de mayor -

trascendencia que contiene la nueva legislación. 

Bstablece (aun cuando en realidad ee una ratificación) la per

sonalidad jurídica y patrimonio propio de loe núcleos de pobl~ 

oión ejidlll. y efectúa un reconocimiento, absoluto, a la propi.!!. 

dad respecto de las tierras que lee hubieren dotado; crea la 

obligateriedad de contar can un reglamento interne en el que -

deborihi establecerse las reglas para el aprovechamiento de la!!, 

tierras y las disposiciones necesarías que regulen la vida daJ. 

ejido; aeta reglameni:o adquiere especial importancia puesto 

que de Ól derivarán los lineamientos internos que incidirán en 

la constitución de propiedad privada. 

2.- Asimismo, seilala la posibilidad de realizar la venta inte~ 

na de las parcelas ejidales, con lo que no obstante todavía -

ser propiedad sooial. 
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Se le otorga una caracteriatica del ~gimen de caracter priva

do ya que ein más, desaparece la inalienabilidad, aun cuando -

interna, permitiendo este tipo de ventee; dentro de las posib! 

lidades previetas para perder la calidad de ejidatario, ee en

cuentra la-figura de la presoripción negativa, ~ato es, que l!. 

peeeeión de una parcela ejidal configura derschoe sobre de ·~ 

ella, oon lo cual se introduce otra figura del derecho común -

en la propiedad social. 

3.- Ratifica a la aeamblea general de ejidatarioe, como el 6:r
gano supremo del ejido, con facultades para aprobar loe cont~ 

toe y convenios que tienen por objeto el uso o disfrute por -

tercoroe de las tierraa de uso común, otorgar la autorizaci6n

a los ejidatarios para que adopten el pleno dominio sobre sue

parcelas, parcelas, la aportaci6n de las tierras de uso común

ª una sociedad, la delimitación, asignaci6n y destino de las -

tierras de uso comiSn, es! como su ~gimen de explotaoi&n, y -

también la terminación del régimen ejidal, cuando se determi

ne que no existen condiciones para su permanencia. En el ca-

so del pleno dominio de derechos, ee eetablece, como limita-

ción a la posibilidad de que el ejidatario loe traneforme en -

propiedad privada, el deber contar el beneplácito de la asam -

bloa. 

4.- En loa caeos en que la asamblea deba resolver sobre loe -

aepeotoe anteriores, para su integración se seffalan requiaitos 

importantee, loe que llevados al extremo, hacen necesario el -

coneeneo mínimo de 34~ de quienee integren el ejido. 

Cabe mencionar que en el caeo de la terminación del régimen 

ejidal y 
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una vez adjudicadas las parcelas a los ejidatarioe y liquida~ 

das las obligaciones del ejido, loa bosques y selvas tropioa~ 

les restantes, bajo ningÚn concepto podttn ser materia de adj!!, 

dicaoión individual, por lo que invariablemente serán prapie-

dad de la Nación. 

5 .- Se autoriza expresamente a loe núcleos de población ejidalt 

y a loa mismos ejidatarioa, a celebrar cualquier tipo de oon-

trato «e asociación o aprovechamiento respecto de las tierraD

de uso comohi o paroelae, respectivamente; eetoa contratos ten

drán una duración máxima de treinta anos, pero podrán ser pro

rrogables¡ tambi~n se establece que el usufructo de las tierr

as de uso común o de las parcelas, según sea el caso, podrán -

aer otorgadas en garantía en favor de instituoionee de cxidit~ 

o de las personas con las que ae tengan relaciones o asociaci

ón comercial. Bata garantía podrá hacerse efectiva mediante ~ 

resoluciones del Tribunal A,grario, hasta por el plazo que se -

hubiere pactado, debiendo hacerse constar ante fedatario públi 

ca e inscribirse en el Registro Agrario llacional. 

6.- Al establecer la prescripción de la propiedad social, ae-

flala la adquisición de parcelas en favor de sus poseedores PO!: 

cinco affoe de buena re y de die~ de mala re. Cen eeta íigu:ra -

ee ingresari en un nuevo período de oomposioión o regulariza-

ción de la tenencia social. 

1.- Permanece la figura de la reetituci6n de los bienes que -

hubieren sido despojados a ejidos o comunidades, mediante pro

cedimiento ante loe Tribunales Agrarios; ee establece la libe¡: 

tad de asooiac16n--~ 
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e»tre ejidoa y ejidatarioe para crear cua1quier tipo de socie

dad mercantil o ciYil• para el aejor aproYechallliento de eua -
bienes, 

6,- Ba tB11Jbien tacttltad de la asamblea de ejidatarioe el par-

ticipar en laa deciaionee eobre· la conetituci&n de loe asenta
llientoe humanos. loa cuales tienen lae careater!11t1cae de ser
inambargablea, inalienablee e imprescriptibles, excepto los 
11•lare11 de la zona eepecítica.nents de urbanizaci6n; en eete -
aspecto, se establece la aaignaoiÑl de un aolar en plena pro-
piedad a aada ejidatario. hoy sin establecer límites a su au~ 
pertioia, la cual deber' ti3aree de acuerdo a las cirounatan~ 

oiaa localee de cada poblsoi6n; en consecuencia, a los eolaree 

en particular 7 la zena urbana en lo gen11ral, loa rige el DeJ:!: 
oho Coaún, 

9.- Se autoriza la transmiei&n de tierras de uso común a sooi~ 
dadee mercantiles e civilee en las que participe el ejido o -
loa ejidatarioe, Bn otra pa1abra, la propiedad social se tran~ 
forma en parte social accionaria, 

10,- Se otorga el reconocimiento pleno al derech~ de cada eji
datario sobre su parcel~ en cuanto al eproveohamiento, uso y -
ueufruoto; en coneeouencia• queda autorizado para aprovecharla 
directaaente e conceder a otros ejidatarioe o terceros su ueo
o usufructo, mediante aparcería, nDociaoi6n, arrendamiento o -
cualquier otro acto jurídico no prohibido por la ley, sin neo~ 

sidad de autori2aci~n de la aeamblea o de cualquier otra auto

ridad; ae1m1eao podr~ aportar sus derechos de usufructo a la -
tormaoi&n de aocieclades, tanto mercantiles como civiles, 
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11.- Se establece la posibilidad de que loe núcleos de pobla

ci6n ejidal puedan aprovechar los benetioioe de la urba.nisa

oi6n de su11 tierra11 en TI.rtud de su ubicaoi&n en laa il:rt1a11 de 

intluenoia o crecimiento de 1011 centroe de poblll(Ci6n, por lo -

que podr&n incorporarlas al desarrollo urbano, sujatándeae a -

los line&m.ento11 en -teria de asentaaientoe bW11anos. Ante -

esta apertura, podemoe se!lalar que per una parte, los ejid•• -

ubioades en la periferia de ciudadee, delf8rrollos y parquee -

industriales, podr&n incurrir en la e11pecuJ.aci6n inm•biliaria

comeroial, y por otro, r<>gularizar~ loe traccionBlllientoe ya -

existentes. 

12.- Por otro lado, se contempla la posibilidad de constitllir

e,idos en la v!a voluntaria, mediante la apertaci6n de tie:rra4 

con un minimo de veinte individuos. 

lJ.- En materia de biene11 ejidales y comunale11, subaiste la P.!!. 

sibilidad de expropiaci&n por causas de utilidad pública; en

tre latas, secuenta a la realizacidn de acciones para el orde

namient• urbano, creaci&n y ampliaoidn de reeervue territoria

les y .U-eas de desarrolle urbano, vivienda, industria y turis

mo. 

Esto nos regresa al punto 11, ya que ante la posibilidad de l!, 

aoci6n expropiatoria, todo núcleo ejidal estará obligado a to

mar la iniciativa para lograr su incorporaci6n al desarrollo -

urbano, en lllUcbos casos, en detrimento de la prioridad de su -

destino agropecuario. 
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14 .- Tambien a las comunidades se le autoriza la consti tuci6n -

de sociedades civiles y mercantiles, asociarse con terceros, ~ 

encargar la administración o ceder temporalmente el uso y dis

frute de eus bienes para l!U mejor aprovechamiento; por lo que -

respecta al comunero, en lo individual, se le autoriza la ce-

si6n deeus derechos en favor de sus familiaree o avecindados. 

15.- Como figura al!ociativa por excelencia, ee el!tablecen a -

las eociedndes de producci&n rural, las cualel! tendrán perso-

nalidad jurídica y ee constituirán oon un mínimo de dos soci

os, entre otros requisitos; a su vez, podr'1i integraree en -

unionee mayores, así como a lal! asociaciones ruralea de inter..., 

éa colectivo, que agruparan ejidoa, comunidades, unionee de -

ejido~ o comunidadee y laa misllBe aociedades de producoi6n ru~ 

ral o sus uniones. 

16.- Por otro lado, en cumplimiento al diepoeitivo conetituci.!!. 

naJ, que prohibe la formaci6n de latifundios, se define a éste -

como toda aquella eupsrfioie de tierra agrícola, ganad~ra o f.!!, 

restal, que perteneciendo a un solo individuo, exceda los lÍ-

mi tes de la pequeBa propiedad¡ respecto de esta Ú1tima, ratif!. 

ca la ya seBalada en l.a Constituci6n, que es la e:detente con

anterioridad, incluyendo s6lo en el caso de loe cultivos eope

cialee al agave y el nopal (100 de riego, 200 de temporal, -~ 

400 .. de agostadero de buena calidad, 800 de agostadero cerril -

o árido, 150 de algodón con riego, 300 de cUltivoe especiales~ 
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Se introduce la figura de la pequef!a propiedad forestal, en la 

que se establece como límite 800 heotareas, y en el caso de l!!, 

pequeila propiedad ganadera, nuevamente se aeñala que será aqu! 

lla con un coeficiente de agostadero suficiente para mantener

hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente. La pequeñ,! 

propiedad se mantendrá como tal, aun cuando parte de au uso ee 

transforme a agrícola, siempre que se de cumplimiento a diver~ 

sos lineamientos; la propiedad ganadera podrá transformarse -

sin limitación alguna con forestal, aun cuando rebasara el lí

mite de 800 hectáreas, 

17.- Se establece como medida de sanción a loe latifundios, -

el fraccionBJDiento de la superficie que exceda a loa l!mitee

de la pequeña propiedad y au correspondiente enajenación, de

aouerdo con los procedimientos que las leyes de las entidades

federativae deber~ prever, 

18.- .Al autorizar a lae aociedadea mercantiles o civiles a te

ner en propiedad tierras agrícolas, gnn<>daraa y foreatalea, e~ 

tablece como tope m~imo el equivalente a 25 veces loa l!mitee 

de la pequeña propiedad individual y con un número de eocioe -

equivalente a ella; áeto ee, como máximo podrá contar con 250Q. 

hectáreas de riego o aue equivalentes en otras calidades. La -
participación de un individuo en la constitución de una socie

dad que tenga est9 fin, ee contará en forma individual, aun 

cuando au participación sea por conducto de otra sociedad o 

persona moral. 

19.- El objeto social deberá consistir en precisamente la pro

ducción, transformación o comercialización de productos agri~ 

celae, ganaderas o forestales. 
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Debe distingirse en el capital social una serie especial de -

acciones denominadae "T" que identifiquen la aportación en tig_ 

rrae agrícolas, ganaderas o forestales, cuyos únicos efectos -

ser!Úl que en el caso de la liquidación de la sociedad, eigni!!. 

car!Úl el dereohe a recibir tierra.en pago de lo que l• oorreg_ 

ponda a elU! titulares. Esto tiene por objeto diferenciar espe

cifioaaenta al capital para adquirir bienes raíces o tierras -

que ae hubieren aportado a la sociedad, evitando así la pulve

r.izaoién de la propiedad en el caeo de liquidaci6n. 

20.- Las personas morales podrán participar en las accioneB 

"T" de estas sociedades con actividad agrícela, ganadera • ro
reetal, hasta por el equivalente a una superficie de 25 veces

igual al maximo de la pequefta propiedad, 2500 hectáreas. 

Be conveniente precisar estos puntos. Bn la serie "T" de acci

ones pueden participar las personas físicas, hasta cen el max!_ 

mo de la pequefta propiedad (100 hectáreas de riego o equivalee, 

tes) fijando en 25 el límite al número de aocioe aportantes¡ -

esta limitación subsiste aun cuando se pretenda participar vía 

otra sociedad (entiéndase, simulación). Las personas morales, -

como tales, podrán participar hasta con 25 veces la pequefta 

propiedad máxl.ma (2500 hectáreas de riego o equivalente), y ee, 

este ceso extremo, se entenderá autorizada a sólo uno el núme

ro de socios-sociedades aportantes. 

Bn otras palabras¡ el tope máximo siempre eenln 2500 hectáreas 

de riego o equivalentes, distri bufdas entre personas físicas -

con mhim• de 100 heotil:reas y personas morales con máximo del -

total, lo que significa en los extremos, 25 socios individue -

1ee o uno eolo en pereona moral. 
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21.- Pinalmente, se limita la participaci6n de les extranjer•s 

en las accienes serie "T" haeta el aaxime del 49" de éstas. Ea 
este punto cabe hacer algunas reflexienes: l Existirá alguna -

limitación a los extranjeros cuando se refiera a sociedades ~ 

que operen en la actividad agrepeouaria e forestal dentro de 

la_ zona prohibida? Una posible respnesta eer!a que no exiete -

inconveniente, toda vez que su participación es indirecta y ~ 

porque las acciones serie "T" ne gozan de derechos especiales -

sobre la tierra, ni dereohoe corporativee distintos a la demás 

con lo que eu parte accionaria es relativa y en consecuencia -

ne influ:ye en la propiedad directa; •in embarge, so oemplioa -

cuando se aeHala que al liquidarse la saciedad loe titulares,

de estas acciones tienen derecho de reoibir tierra en pago de

lo qne lee correspende en el haber social, le oual significa -

entenceo que loe extranjeros no podrán tener participación en

estae accienee eerie"T", dentr• d• la sena prehibida. Be• ee -

indudablemente motive de un análisis específico. 

22.- Se crea la precuradur!a Agraria oome organisae descentra

lizado de la Administraci'n pÚ'lllica .. cen peraenalidad jurídio!_ 

y patrimenio propia, teniendo oomo funcién de servicio oocial

el encargo de la defensa de lee dereohoe de ejidatarios, comu

neroe, euoesorea de ejidatarioa o comuneros, ejidos, oemunids

des, pequeHes propietarios, avecindados y jornaleros agrícolas 

su stribuoién específica es la de cenvertiree en 't'igilante de -

las disposiciones de carácter agrario y del cumplimiento de la 

misma ley, per l• que deber' coadyuvar, asesorar, promever y -

procurar la cenoiliaoión, prevenir, fortalecer la seguridad -

jurídica en el campe. denunciar loe ilícitos y ejercer las flJ!! 

oiones de inspección y vigilancia investigando y querellandoae 

en los caeos en que existan irregularidades. 



75 

23.- El. Registro Agrario Nacional se ve fortalecido con la ley 

reglamentaria, al ampliar su presencia en prácticamente todo ~ 

acto derivado de la ley; la falta de inecripoi&n en el regis-

tro para todoe loe actos que as! se establecen, producirán ~ 

efeotoe entre loe otorgantes y no en perjuicio de terceros, -

aunque s! en eu beneficio. Se deberlln inscribir las reeolucio

nea judiciales administrativas, loe certificados o titUloe P:ri 

mordiaXee, loe planos, los documentos de lae sociedades mercaa 

tilee, las expropiaciones, el registro de las aociones serie -

"T", la claeificaci6n de los predios de las sociodade11 mercan

tiles y otras má11. 

24.- Otro aspecto importante es el que se refiere a loe terre

nos nacionales, loe ouales nuevamente quedan autorizados para 

ser incorporados al régimen privado, a título oneroso, fuera -

de subasta, mediante venta directa a loe particulares, y a fin 

de que sean dedicados a la actividad agropecuaria; también en-

1o·s terrenos turísticos, urbanos, industriales y de cualquier

otra Índole no agropecuario co faculta a la Secretaría de la -

~eforma Agraria para enajenarlos de acuerdo al valor comercial 

que determine la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. Es

to ee una reforma que revierte el dispositivo que eetablec!a -

que lo" terreno11 nacionales únicamente serían destinados a la

eati11facci6n de lae necesidades agrarias. 
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25.- En el título de justicia agraria, se contiene el juicio -

agrario y su reglamentaci6n procesal, los Tribunalea Agrarios

que conocerán de estos procedimientos y, en la vía de jurisdi

cci6n voluntaria, asuntos no litigiosos que les fueren plante!!. 

dos; en materia procedimental se establecen loe lineamientos -

generales, quedando en ferma supletoria la aplicaci6n del C6di 

go Federal de Procedimientos Civiles. Cabe mencionar que en l!!. 

tramitaci6n del juicio agrario, los tribunales se adju~tarán -

al principio de oralidad, salvo cuando se requieran constanci

as escritas o mayores formalidades, lo cual significa una nov~ 

dad en nuestr• país, dado que nuestro derecho adjetivo es es -

arito. 

ne establece el recurso de revieión en materia agraria contra

las resoluciones que dicten loe Tribunales Unitarios y que se

eubstanciará ante el Tribunal Superior Agrarie Colegiado. 

26:- Finalmente, en loe artículos transitorios de la Nueva Le¡_ 

Agraria se deroga s la Ley Federal de Reforma Agraria, Ley Ge

neral de Crédito Rural, Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y -

Demasías, Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino y a

la Ley de Fomento Agropecuario, excepto esta Última por lo que 

se refiere al Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

27.- En el régimen de colonias, se seilala le posibilidad de -

continuar sujeto al. reglamento que la rige o incorporarse al -

régimen privado. 
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28.- También se pub1icn en o1 mismo Diario Oficia1 1 la Ley Or

gánica de loe Tribunalee Agrarioe, dotándolo de p1ena jurisdi

oci6n y autonomía para dictar eue falloe; con un Tribunal Sup~ 

rior Agrario de carácter co1ogiado 1 integrado por cinco magis

trados, y loe Tribunales Unitarioe Agrari•s, que deberán crea.r. 

:ie por cada distrito del p!i!a, en e1 que el Tribunal Superior

acuerde eubdivir1o. Loa magistrados serán designados por 1a Cf 

mara de Senadores y- en loo recureoe de éata por la Comisión -

permanente del Congreso de 1a Unión, a propueeta del preoiden

te de la Republica, y durarán en su cargo por seis afios, a1 -

t&rmine ds 1os cua1eo, de eer ratificados, se convertirán en _ 

inamovibles. 

4.1.- QUE ES PROPIETARIO. 

Segifu el Diccionario Bepafio1: "quien tiene derecho de propied• 

ad sobre una ooea". 

Be caei opinión unánime, que el derecho de propiedad en el m"!!: 

do actual no puedo reveetir las caractorísticae de que fue de

tado inicialmente en la civi1izaci6n romana durante 1a etapa -

de1 Derecho Quiritario, en que ee conoiblÓ a la propiedad como 

profundamente individualieta, con un dominio nbso1uto, excluel 

vo, perp&tu• e irrevocable sobre los bienes; ni tampoco ee po

oib1e aceptar las caracteríeticae que adoptó po:iteriormente ea_ 

el 1iberalismo de1 siglo XIX, en el que se afirmó 1a existen~ 

cia do la propiedad individua1 y privada, determinándoee como

un derecho inviolab1e del hombre. 
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La prepiedad en el mund• contempor&neo, en el que ee encuentrm 

des grupos antaglnicee claramente identiticadee1 aquéllos que

carecen de tode, y loe propietarios que tod• tienen, ha heohe

neceaarie un replanteamiento de la instituci&n, diatinguiendo; 

si el derech• de propiedad eecial ee simplemente la relación -

del hombre con el bien de eu pertenencia, en cuyo cae• será -

limitado, exclusive y absoluto; o si bien eupene la obligaciln 

de todos lee demás ciudadanos a eu respeto, l• que plantearol: -

hasta qué punte el uso de eee dereche puede ir en centra del -

interés general de todos loe ciudadanos en suma hasta qué lÍJD!. 

te llega la ebligaci'n de tedea lee ciudadanea de respetar eee 

dereche, que se convierte en unu agresión para el cuerpo soci

al.. Concretamente, el concepto de propiedad ha eutrido dive~ 

eae moditicaoienee a través del tiempe, deade la época remana

haeta nueetree d!ae se han vertid• diversos y hasta opueet•e -

cenceptee eebre el particular, loe que en el presente trabaje

n• analizaremos por no ser éete el objete del mismo; cencretáa 

danos a lccali•ar un~ detinicién con ln cunl coincidemcc y cn

eee oentext• tenemos el siguiente concepto civilista de prepi~ 

dad, perteneciente al maestro Ratael Rojina Villegas: " ••• el -

poder jurídico que una persona ejerce. en torma directa e inme

diata sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido -

jur!dice, sienda oponible esto poder n un eujoto pasivo unive.!: 

sal, por virtud de una relaci6n que se origina entre el titu-

lar y dicho sujeto ••• • (16). 

(16) Rojina Villegas, Ratael. "Compendio de Derecho Civil, -

Bienes, Derechos Reales y Sucesiones". México. 1985.-

Ed. Porr11a.P.79. 
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Per eu parte, en nueetre derecho poeitive, la Cenetituoi•n Pe

lÍtica de lee Betadoe Unid•• •exican•• menciena que la Naoi•n

tendr' en tod• tiempe el derecha de impener a la propiedad pr!_ 

vada lae medalidade• que dicte el interée públioe, ae! cem• -

que lae exprepiacionoe sólo podr4n haoeree per oauea de útili

dad pública y mediante indemnizaci,n. 

Bl CÓdige Civil para el Dietrito Pederal a eu vez, eeftala en -

el artículo 631: "LB propiedad no puede eer ecupada centra la

voluntad de su dueffo, eino par cauea de utilidad pública y me

diante indemnizaoi,n." (17). 

Ceme una referencia hietórioa menoienaremoa que en el Derecho

Reman& el concepta de propiedad era coneiderado come un dere~ 

cho absoluto, exclu•ivo y perpétuo para usar, dietrutar y die

pener de una cosa; Iue utendi, truendi y abutendi. 

4.2.- QUE BS POSEEDOR. 

El! una relaci6n • eetado de hecho, que confiere a una persc»na -

el poder exclusive de tener una cosa para ejecutar actoe mate

rialee de aprovechamiento -Animus Domini- o como ceneeouencia

de un derecho real o personal, o sin derecho alguno. 

(17) CÓdige Civil para el Dietrito Pederal. MÓxico.1986.Porri! 

p.193. 
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Los dos elementos reconocidos de la posesión tradicionalmente

han sido: uno material llamado Corpus y otro Psico16gice, den!!_ 

minado Animus. 

A continua.ción trataremos de ampliar estos dos conceptas: El -

Corpus comprende el conjunto de actos materiales que demuest•

ran la existencia del podor físico que ejerce el poseedor so -

bre la cosa pa1"! retenerla en forma exc1ueive. Este primer -~ 

elemento engendra por sí solo un estado que se 11ama detenta

ción o tenencia, que es la base de la posesi&n, pero no impl!. 

ca la p•sesi6n; puede existir la tenencia y si no concurre e1-

e1emento psicológico llamado Animue, no hay posesi6n, no siem.e. 

re se requiere que se tenga d~rectamente. puede ejercerse en -

f•rma indirecta por conducto de etro, y desde el punto de vis

ta jurídico; para calificar la pasesión, aqu~l que delega el -

Corpus en un tercero tiene este elemento y si concurre el Ani

mue es un P•seedor en dereche. 

El eegunda elemento de la posesión es de carácter psicológico, 

denominad• Animue, el cual consiste en ejercer les actee mate

riales de la detentación con la intenci6n de conducirse como -

propietario, a título do dominio. 

En la definición de este elemento hay una controversia para -

fijar si el .Animus debe ser siempre Domini, o basta con que -

se tenga la intención de actuar en nombre propio y en provecho 

exclusivo para que exista el fenómeno de la poeesi6n, aun cua~ 

do se tenga la intención de conducirse como propietario. 
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4.3.- gUE ES AVECINDADO. 

Son aquellas personas mayores de edad que hayan reeidido por -

un afio o m~" en las tierrae del núcleo de población ej idal, y

que han eid• reconocidos como tale• per la asamblea ejidal o -

por el Tribunal Agrario competente. 

Podrán adquirir la calidad de ejidatarios par la compra de los 

derech•• parcelarios o de los dereches sobre lae tierras de -

uso común de algún ejidatario, en loe t~rminoe que señala la -

Ley Agraria. 

Podrán comprar al núcleo do población ejidal, loe derechos de

algún· ejidatario que baya fallecido sin existir euceeeree, en 

lee términee que marca la Ley Agraria. 

P•drán adquirir loe derecñee ejidalee,ei hubieran poseído tie

rrae ejidales, de manera pacífica, continua y pública, durant~ 

cinco ailos de buena fe o durante diez años de mala fe. El p•

eeedor deber~ ac!!dir ante lee Tri bunalee Agrarios para que se -

le reconozca eu derecho, de acuerdo con el procedimiento eeila

lado en el artículo 48 de la Ley Agraria. 



Pedr"'1 adquirir dereohee ejidalee, ei así se loe cencede la -

asamblea dol ejido, cuando al deslindar las tierras, resulta -

que hay parcelas que ne han sido reg11larizadae • se encuentran 

vacantes, en el orden de preferencia a que se refiere el artí

culo 57 de la Ley Agraria. 

P•drán recibir del Registre Agrario Nacional, el certificado -

que acredite la propiedad del e•lar urbano que habitan, aiem~ 

pre y auando sean legítimos P•seedorea, o hayan sido reoaneci

d•e por la asamblea general del ejido y aparezcan en el plano

ejidal. Lee contrevereiae al respecto serán resueltas per l•s

Tribunales Agrarios. 

Pedrán participar de la explotaai6n y aprovechamiento de las -

tierras de uso común, en lea térmiaee que fije el reglamento 

interne del ejido. 

Gozarán del derecho de tanto para la adquisición de parcelas -

ejidalee que hubieran adoptad• el réeimen de deminic plong, e~ 

loe términos del artícule 84 de la Ley Agraria. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El deroche agrario ea una disciplina jurídica en cu

yos principios, preceptos e instituciones, prepondera la jueti 

oia eecial, el bien cemún y la seguridad jurídica para los ho.!!! 

bree del Clllllpe. 

SEGUNDA.- El Dereche Agrarie Ke%icanc pretende en eu tenninol~ 

g!a, que ol campeoine y loe euyes, mediante au trabaje ee!erz~ 

de e inteligente, obtenga abundante producci&n agropecuaria -

que lee alleguen loe elementos indiepensables para eu supera~ 

ci"1 y dignidad. 

'l'BROE!Ll.- Premuevo una 11Bjer justicia y libertad para las di-

!erontes terma• de asociaciones de les ejidatariee, comuneroe

y poqueftoe propietarios, ae! como de sus avecindados. 

CUARTA.- AJ. resolver eue con!lictoe de tenencias de la tierrar 

loe Clll!lpeeinoe cuentan con plena libertad para decidir el des

tino de su parcela. Pueden esc6gor les programas y !ormas de -

aeociaci&n que estimulen lee invoreienee y capitalizaci&n de 

loe predios ruraloo, y la evaluación de su productividad. 

QUINTA.- So !ertaloco la eoguridnd campesina, puee la Nueva 

Ley eetabloco que la propiedad social será permanente. 

SRXTA.- So revierto al mini!undio mediante la organización do

aeooiaoionoe productivas quo hagan viable y aotractiTa la in-

versi&n de capitales, la aplicación de nuevas tecnoleg!ae y e_! 

aprevechllllliente do mojeree medies de oomeroializaci6n, indus-

trialización y O%pertaci6n. 



SEP'.rlllA,- Se evita el latitundil!IIllo al mantener loa límites .ac

tuales de la pequeila prepiedad, cen extensiones máximas a la -

parcela de un ejidatario, 

OGTA.VA.- La Ley Agraria define al ejid• como el núcleo de po -

blaci'n cenformad• por las tierre.s ejid•les y l•s hombres y ~ 

mujeres titul.ares de los derech•s s•bre ese bien, 

XOVENA.- Bl ejid• posee persenalidad jurídica propia, es decir 

puede realizar compras, ventas, contrataciones de servicios, -

eto&tera, aa! cemo trilmit•a o diligencias ante las institucio

nes gubernamentales, • bien ante les Tribunales Agrarios. 

DBOilllA._ Tiene patrimonio propio, es decir, ea legítimo propi.!!. 

tario de l•a bienes que posee y puede dieponer de ellos en la

forma que oeneidere conveniente, 

DBOilllA PRillERA..- Lea ejidos pueden asociarse para formar unio

ne~, o participar en sociedades civiles o mercantiles para el

aprevecbamiento de sus recursos y tierre.s. 

DBOilllA SEGUNDA.- Podriin constituirse nuevos ejidos, s6lo bas-

tará que se ferme un grupo de veinte • más individuos, elabo-

ren un regla.mente interno y que cada uno de ellos aporte una -

auperticie de tierra. 



DEOIMA TEROE!lA.- !.as sociedades de producoi6n rural, aeociaci.!!. 

nes rurales de inter6s colectivo y las sociedades mercantiles

º civiles, se formaribt con un mínimo de dos pr•duct•res, sean

~stos ejidatarioe, comunero~ o pequeftes propietarios. Pueden -

tener cualquier fin lícito en relaci'n con la prodncci,n, com

pra de insumos, o bien, ebtencidn de creditos y cemercializa~ 

oi6n. 

DECIMA CUARTA.- El Registro .Agrario Racional es un Órgane des

centralizado de la Secretaría de la Reforma Agraria, tiene la

funci6n de lleVRr el control sobre la tenencia de la tierra y

la seguridad de loe documentos derivados de la aplicaoi6n de -

la ley. 

DECIKA QUINTA.- En este Órgano se inscribirán los documentos

en donde conste las operaciones originales y las modificacio~ 

nes que sufra la propiedad de la tierra, así com• los dereohes 

sobre propiedades ejidales y comunales. 

DllCIMA SEXTA.- Los documentos generados por esta institución 

tendrán validez plena ante los tribunales agrarios, y tambi&n

fuera de ellos. 

DllCIMA SEP!IllA.- Los Tribunales Agrarios son órganos especial!. 

zados, facultados legalmente para coneoer y resolver los jui-

oios y procedimientos agrarios. Sen de carácter federal y gez.!_ 

rán de total independencia y autenem!a. 
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